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S U M A R I O 

PTURA DEL ESTADO 

)reto número 442 Nombrando Mi-
llstro de Asuntos Estertores al Te-
tiente General D. Francisco Gómez 
lurdaiia y Sousa. P.'jg 5547. 
creío número 443. Idem idem de 
Justicia a D . Tomás Domínguez 
Grávalo —Pág. 5547. 
creto número 444. Idem idem de 

¡Dcfensii tfocioiuü a D . Fidel Uávila 
(\rroodo. Pág. 5547. 

^creto número 44&. Idem Idem de 
Drtlei! Público al Teniente General 

|Ü. Severiano Martínez Anido.— 
iPiSg 5547. 
\cieto número 448, Idem idem del 
lliiterl r u D. Ramón Serrano Suñer. 
ll'flg 5547. 
Veto número 447- Idem idem de 
hacienda a D. Andrés Amado y 
|Rî ŷfí<'»ciaud de Villebardet.—Pá-
gina 55i7. 
:reto número 448. ídem Idem de 

lliiiliiBlria y Comercio a D. Juan An-
Itonlo Suauces Feruóndez. -Págiua 

r-reío número 449. Idem Idem de 
Agricultura a D Raimundo Fernáu-
[dez Cuesta.-Pág. 5547. 

¡reto número 430, Idem Idem de 
iducación Nacional a D. Pedro 
>uiii2 Rodríguez. -Pág. 5547. 

córelo número 451. Idem Idem de 
Obras Fübíicas a D . Alfouso Pefla 
|Bueuf.-Pág. 5547. 
imto número 432, Idem Idem de 
Organización y Acción Sindical a 
^Pedro González Bueno . -Pág ina 

mto número 453. Hem tdem Vi-
cepresidente del Gobierno de la 
Nación a! Teniente General don 
rrancisco Gómez Jordana y Sousa. 
^^g 5547. 
ttificacíón del artículo 15 de la Ley 

de enero último. Página 

E5I0ENCIA DG LA JUHTÍ 
CHIM DEL E8TAD0 

tien.—Autorizando la clrcMl^ldo 
"f? ?! áa I» cwî jiipcíii' 

dencla del Timbre de Córreos de 
0'Í5 pesetas, cuyas características 
se indican.—Pág. 5547 y 5548. . 

Orden- — Separando definitivamente 
del servicio al Jefe de Administra-
ción Civil ü, Victoiiano García-
Martí, Pág. 5548 

Orden.- Nombrando, con carácter in-
terino, Magistrado dé la Audiencia 
Territorial de Cáceres a D. Manuel 
Mesa Chaix . -Pág. 5548. 

Orí/e«. - Disponiendo se reincorpore 
al servicio de la España Nacional y 
destinando interinamente al de la 
Comisión de Trabajo al Delegado 
provincial de Trabajo D. Juan Atan-
ce Fernández. Fáff. 5548 

Ort/ert,—Confirmando en el cargo a 
D L José de Torróntegui e Ibarra, 
Catedrático de la Escuela de irge-
nieros de Bi lbao . -Pág , 5548 

Qrden.- Idem idem a D, Mariano Ma-
^ teo y Mantilla, Profesor de la Es-

cuela de Ingenieros Industriales de 
Bi lbao.-Ptíg . 5548 

Orden. — Trasladando a I). Angel 
Blázquez Jiménez einliabilitarle para 
el desempeño de caí gos directivos 
Catedrático del Instituto de La Co-̂ " 
ruña . -Pág . 5548. 

Orí/c/i,—Confirmando en el cargo, in-
habil'tánle para el desempeño de 
cargos directivos y de confianza y 
trasladado a Logroño al Catedráti-
co del Instituto de Vitoria D. Felipe 
Diaz de Espada. - Pág. 5548 

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio a D. Vicente Pertusa y 
Periz, Profesor de la Escuela Nor-
mal de Málaga-—Pág. 5548 y 5549. 

Orrfe«.—Confirmando en el carg > a 
D. Juan Francisco Yeia Utrilla, Ca-
tedrático del Instituto de Oviedo.— 
Pág. 5549. 

Orden —Idem idem a D . Rogelio Ma-
sip y Pneyo, Catedrático del Institu-
to y de la Escuela de Trabajo de 
Oviedo.—Pág. 5549 

Orcfe/i.—Idem idem a doña Elena Sán-
chez Tamargo, Inspectora de prime-
ra Enseñanza de Oviedo.—Página 
5549 

t/rrfen.—Idem Idem a D. Domingo Fer-
nández Méndez, Profesor de la Es-
cuela Normal de Oviedo •—Página 
5549. 

C>rí/e«.—Idem Idem a D. Emilio Ale-
many Bolufer, Catedrático de Es-
cueta de Altos Estmlloa MercauHleí 
^ fífíóiR. . Pé^, 

COMISION DE HACIEHOA R-'.L • 
Orden. Separando definitivamente 

del servicio a ü José García Vidal,í ĵ  
Oficial 2.» del Cuerpo Auxiliar de 
Aduanas.-Pág- 5549. -V̂ -l 

Orden. —\Aem idem D. Julio Millor : + 
Arregui, Oficial 3." del idem idem.-^ I 
Pág. 5549. i'y 

Orí/eH.—Idem idem D . Pedro Fariaa ^ 
Marqués.—Pág. 5549 ..' i 

•"b 
OMISION DE IHDUSTBIA, COMERCIO L 
Y ABASTOS \ ' 

Orden. — Separando definitivamente O 
del servicio al Oficial Comercial V. i 
D. José Careaga -Pág. 5549 y 5550. 

'•'i j ¿OMISION DE CULTURA Y EHSEIIAH/A 

Orden. - Suspendiendo de empleo y ¡.jfi 
sueldo, por el plazu de seie meses, / ' ^ 
a 1). Jusé Gay Prieto, i-'rofesor de 
la Facultad de Mediciim de Grana-
d a , - P á g . 5550 

Comisión de Obras Pblicas 
y Comunicaciones 

Orden — Separando uel servicio a| 
Peón Caminero de la Jefatura de 
Obras Públicas de Orense Manuel 
Ribao Fernández.—i^ág. 5560. 

Orden. — Incorporando al servicio del 
Estado al Peón Caminero Santiago 
Viñuela D i e z . - P á g . 5660. 

GOBIERNO GENERAL 
ürtfe/i.—Sobre aplicación de sancio-

nes por desafección al Movimienlo, 
Nacional a funcionarios de la,Admi-
nistración L o c a l P á g 5550 y 5551 

Orden. Separando definitivainento 
del servicio a los Médicos de Asis-
tencia Pública que se meucionan.— • 
Pág. 5651. 

Orcfe/i.-Verificando el prorrateó en 
el expediente de pensión.a favor de 
D.® Perfecta Ig les ias . -Pág . 5551. 

Jefatura de Seguridad, Orden Pdbllco 
a InipeccKn de Frpntwaa 11 

Grrfe/j. —Dejando sin efecto la separa-
ción del servicio de loe Guardias de 

•í 
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Orden —Idem Idem José Rey,—Pá-
gina 5551. 

Orden. — Separando del servido al 
Cabo de Seguridad y Asalto Sixto 
G a . d a . ^ P é g . 5552. 

Orden. Admitiendo en el Cuerpo de 
Investigadóii y Vigilanda a D . Ma-
nuel Grata) Rubio y D . Ludo Qó-, 
m e z U l e c i a . - P á g . ¿552. 

Orden. — Nombrando j Auxiliares de 
Oficinas interinos a los Auxiliares 
honorarios {eineniiios doña Josefa 
Tejedor Seoaue y otras.—Pág. 5552 
yS553. 

Secretaría d8 Guerra 
Armeroa proTlaIonnl«B 

Ordten.—Nombra Armeros provisiona-
les y les asignii los destinos que in-
dica a D. Vicente Ferarios. Maroto 
y otros —Pág. 5553. 

ABoenaoa 
(^í/en.—Confirma en el empleo de 

Alférez de Infantería a D . Gerardo 
Araniendia Armendariz y o t r o s . — 
Póg. 5553. 

Ordert.—Rectifica la Orden de ascen-
sos de Alféreces de Infantería d-- 3 
de diciembre último (B O. numero 
408) dejando sin efecto el concedido 
al Brigada D. Juan Sánchez Rin-
cón, PáK. 5653. 

Orden.—Idem la de 13 de di-
ciembre último (B. O. número 420), 
en lo que se refiere a D. Fernando 
Arconada Ontaflón, respecto de su 
nombre y apellidos —Pág. 5553. 

Orden. Ídem idem la de 15 d. diciem-
bre último (i-s. O. lUim. 424) en lo 

. que se refiere a D Pedro Uarrajas 
Paz y otro. Pág . 5553. 

Orí/e«.—Concediendo el empi.eo de 
Teniente a los Alféreces de Infan-
tería D - A n t o n i o de iVlaria Gonzá-
lez y otros.—Pág. 5568. 

Uereohoa paalToa mAxiinoa 
Orí/e/í —Concediendo al Sargento de 

la;Quarila dvil I). Evarista Tarín 
Luí^ue, los beneficios de derechos 
pasivos máximes que establece el 
Estatuto de Clases Pas ivas .—Pá-
gina 5563 y 5554. 

Destino» 
' Orden.—Pasan a los destinos que in-

dica los Jefes y Oficial s de Infante-
ría ü Fructuoso Prendes y otros. 
Pág 5564. 

Orden.- \ú> m a disposición del Exce-
lentísimo Sr, General Jefe del Ejér-
cito del Centro, los Saigentos pro-
visionales de Infantería Ü . Feliciano 
Palenzuelu Pérez y otros.—Página 
5564. 

Orden. — a lo? puntos que indica 
los Jefes y Oficiales de Caballería 
D . ¡Vlannel Nitvia 'sorio y Castro-
pol y otros. Pág .-5554. 

Or</«« — Desíiínando pura formar par-
te de la Jnntu Provisional de Pensio-
nes para HiiOrfanos Miniares al Co-
ma>'(fy!i!B Citbpiii fVii H, Oaípar 

Orrfe/i —Deja sin efecto el destino 
conferido por orden de 31 de diciem-
bre último ( B . O. núm. 438) al Ca-
pitán de Artillería D . Juan Alarcón 
de la Las tra . -Pág . 5554, 

Orcfe/z.—Amplía en la forma que indica 
la orden de 24 de octubre de 1936 
(B. 0 . núm. 13)' respecto del Exce-
lentísimo Sr Interventor General 
del Ejército D Pedro Hernández de 
la Torre y Serrano —Póg. 5554. 

Orden. Pasan a los destinos que in-
dica los Jefes y Oficiales de Sanidad 
Militar D. Luis Gabarda Sitjar y 
otros. Pág. 5554 y 5555 ' 

Orden.—l em al Grupo de Regulares 
de Alhucemas núm. 5 el Veterinario 
tercero, asimilado, D. Silviiio Pérez 
Escr ibano. -Pág. 5655. 

Orden. Dispone continúe en su ac-
tual destino el Auxiliar de Taller 
D. Fiancísco Podadera Morales .— 
Pág 5555 

Orc/en.—Destinando a la Comandan-
cia de Obras y Fortificaciones de la 
Sexta Región Militar al Dibujante de 
Ingeníelos D. Rafael Coíter Chacel. 
Pág . 5555. 

-Des t inando al Comandante 
de Infantería D . Emiiio Juste Iraola, 
Pág . 5555. 

matintiTOa 
Orí/e/í,—Concede la adicción de tres 

barras rojas sobre el distintivo d^ 
Fuerzas Regulares al Capltan de 
Infantería D. Francisco Cavero Polo 
Pág . 5555. 

Einpleoa ta«norineo« 
Ordc«.—Concdde el empleo de Alfé-

rez honorario de Arlil eria al Inge-
diero D . Máximo Calixto Garda 
M a r t í n . - P á g . 5555. 

Orden,—láem fdem a D. Generoso Al-
tonio Fernández Diez. Páií- 5556. 

Ordert.—Nombrando Teniente hono-
rario de Intendencia a D . Ignacio 
Quevedo Diez. -^Pág. 5655 y 5556 

Orden. Idem Alférez idem idem a 
ü . Angel García Muifto -Pág. 5568. 

MHblIltauluuaa 
Orden.-Habil ita para ejercer el em-

)leo inmediato a los Jefes y Oficia-
es de Infantería D. Aníbal Pérez 

Ranilla y o t r o s . - P á g , 5556. 
Or(/e«.—Idem de Capitán de Infante-

ría al Teniente D Clemente Abajo 
M a n s o . - P á g , 5556. 

O r d e n . d e . Comandante al Ca-
pitán de Ingenieros D. Joaquín Aro-
p u s . - P á g . 5556, 

Jolotua oontradiotorloa 
Orden.—Orden General del Ejérdto 

dél Centro, de 26 .e enero actual, 
sobre expediente de juicio contra-
dictorio para concesión de la Cruz 
Laureada de San Fernando al Alfé-
rez de la Legión D . J o s é Moncho 
Escapa.—Pág. 5556. 

HtlItnrianoKlB 
Orden, r- Militarizundo, en la forma 

que indica, a Pabl'J Cuenca Muflos 

OflolKliaad da C<íuapUu,»n»o 
Ascensos 

Orden - A s c i e n d e a Teniente de Com." 
plemento de Artillería a los Aífére 
ees D Francisco Navarro Garba. 
l e j o y o t r o . - P é g 5557. " 

Orden . - Idem a Teniente Médico a 
Alférez de Complementa D. 
Garda Díaz —Pág 5568. 

Orden. Idem Olldai tercero de Com. 
plemei.to del Cuerpo Jurídico MJ|. 
tar al Suboficial de Infantería dto 
Felipe Polo y Martínez Valdéi-
Pág. 5568. 

Pase a otras Armas 
Orden,—Reproduce rectificada la Or. 

den de fecha 8 del actual ( B O , nú-
mero 446) referente a D Manuel 
Lafuente, P'T haberse padecido 
error al publicarse -en el B. O , nú. 
mero 485.—Pág. 5568. 

Penslonea 
Orden.—Concediendo pensión deCnii 

de San Hermenegildo al Tenienli 
Coronel de Estado Mayor, habilili 
do para Coronel, D P«dro Oríer 
Baisse .—Pág 5558. 

Sección de Marina 
Oeae 

Orden.—Dispone cese en el cargoj 
Comandante General del Arseq 
de Ferrol el Contralmirante hoi 
rario Excelentísimo Sr D . AquiM 

^ V i a l Pérez. Pág. 6558 
Deatlmoa 

Orden.— Destinando al Capitán í 
Corbeta D . Vicente Aguillo Ase i i 
Pág. 5558, 

Ulaponlblea 
Vrden. - Pasando á disponible forfli i 

a El Ferrol kel Coronel D, Man» 
Otero Brage. Pág. 5558. 

Secciáp dil Alfa 

B^Jiia 
O r d e n . - C a u s a baja en Avlaclínf] 

Practicante, asimilado a Brlga« 
D. Manuel Vázquez! Mufloz.-"] 

V glna5568. 
Empleos boBorffleos 

Orden.—Anulando jas Ordenes de2J 
de septiembre últTíno (B. O. ntoe' 
ro 350) y 10 del corriente m" 
(B. O . núm 448) que concedeeq 
pleo de Alférez honorario de Avis-
dón a D. José Biel. - Pág. 

O r d e n . - C o n c e d e empleo de Alíére 
honorario de Aviación a D- rei« 
Portera Fernández.-;:Pég- 5568; 

Orden.-Idem idem a D. Miguel i ei«' 
tier G a r c í a - P á g . 5568. 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extranjera.- , 

Cambios del dia. 

Anuncios particulares. 
Adiiiliiliilmclóii lis Jiisllela ' 
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JEFATURA DEL ESTADO 
Qucjceto fiñmftto Wk 

Jíooibro Ministro de ^«uitos Ex-
yaiom ai Excdentísimo ¡Señor Te-
míate General Don Gátm 
Jordana y §ousa» 

Dado ea Burgos, a ptíMa, y nao 
¿i enero de mil novecientos treiaU X 
gcho. — Segundo Año TriuniíaL»' 
¡ ñ ^ O S C O JFRANQp, 

Decreto númuBra 

Nombro ]!kIiniatfo de J o ^ i ? al Bx-' 
celeatúimo Señoi Qon P<>' 
^guez Arévalo. 

Dado ea Burgos, a treinta 7 
\de enero de mil novecientos treinta j 
ocho. T- Segundo Año TriunfaL-®' 
FRANCISCO FRANCO. 

Deoieto número M4 

Nombro Ministro de Defensa Nar 
cional al Excelentísimo Señor Geni-
tal de División, Doa Fidd DávUa 
Arrondo. 

Dado en Burgos, a treinta y uno 
de enero de mü novecientos treinta y 
ocho. ~ Segundo Año Triunfal. =» 
FRANCISCO FRANCO. 

Decreto número M8 

Nombro Ministro de Ordep Públi-
co al Excelentísimo Señor Teniente 
General Don S e v e c í a n o ülartíneE 
Anido. 

Pajdó en Biugoa. • treinta y uno 
d« enero de mil novecientos treinta, y 
Ocho. —i. Segundo Año TriunfaL— 
FRANCISCO PSANCO. 

Decreto númaro M8 

NonJfcre» Ministre ijel Bifetfeí SÍ 
Excelentísimo S«ipfr Don Ramón Si« 
ÍTtóo SBser, 

n 8 tffteís f ««9 

^erg ide mil n c ^ ^ c ^ a treinta v 
ocho. Segundo Año TriunfaL=» 
F M N C í s q D jEi.^Niqa 

Decreto número 441 

Nombro Ministro de Hacienda b1 
ExcelentisLino S e ñ o r Don Andrés 
Amado y Reygondan¿ de Villebaxdec. 

P»do en. Burgos, a tcelata 7 uno 
de enero de mil novecientos treinta y 
ocho. — Segundo Año Triwnfai.=> 
FRANCISCO FRANCO-

$|e enup de núl noveden^ tieinu 7 
ocho» — Segundo Año Triupfal,'=i 
ÍPRANCÍSCD F R A N C a 

Decreto número AfiS 

Ncoabro Ministro da Organización 
7 Acción Sindical al Excelentísimo 
Señor Don P^dro González Bueno. 

Daido en Burgos, a treinta y uno 
de enero de mil novecientos treinu 7 
ocho. — Segundo Año TriunfaLea 
FRANCISCO FRANCO, 

Decreto número 448 

Nombro Ministro de Industria 7 
Comercio al Excelentísimo Señor Don 
Juan Antonio Suances Fernández. 

Dado en Burgos, a treinta 7 uno 
de enero de mil novecientos treinta 7 
ocho. — Segundo Año Triunfal. => 
FRANCISCO -FRANCO. 

Decreto número 449 

Nombro Ministro de Agricultura al 
Excelentísimo Señor Don Raimundo 
Fernández Cuesta. 

Dado «n Burgos, a treinta 7 uno 
de enero de mil novecientos treinta 7 
ocho. — Segundo Año Triunfal. >= 
FRANCISCO FRANCO. 

Decreto número 4S0 

Nombro Ministro de Educación 
Nacional al Excelentísimo Señor Don 
Pedro Sáinz Rodríguez, 

Dado en Burgos, a treinta 7 uno 
d« enero de mil novecientos tréint» 7 
ocho. — Segundo _Afio TriunfaL— 
FRANOSOO FRANCa 

I 

Decreto núpiero 451 

Nombro Ministro 'de Obras Públi-
iíM ai Excelentísimo Señor D<»)i Al' 
fonso Peña 7 Boeuf, 

«R JKtfiWj « tffijtfe f 

Decreto número 

Ncmbro Vicepresidente del Go-
bierno de la Nación al Excelentíji'-
mo Señor Teniente General I>oa 
Francisco Gómez Jordana 7 Sousa. 

Dado en Burgos, a treüiU 7 uno 
de enero de mil novecientos treinta 7 
ocho. — Segundo Año Triunfai.=a 
FRANaSCO FRANCO. 

Habiéndose padecido e r r o r de 
composición en el artículo 15.° de ' 
la Ley de 30 de enero último, se 
reproduce a continuación dicho ar- -
tículo, convenientemente rectlñ- | 
cado: ' 

Artículo 15."— Ê1 Ministerio de 
OrganizKÍón y Acción Sindical com- 1 
prenderá los siguientes Servidos: < 

Sindicatos. ,; 
Jurisdicción y armonía del ír»b®jo. 
Previsión social. ^̂  
Emigración, 
Estadística. 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

Ordenes 
Ezcmo«. Sres.: Acordada poc la 

Presidencia de la Junta 'Técnica del, 
Estado en 27 de noviembre del pa-j 
sado año la estampación de divetws' 
clases de timbres de Correos, entre 
ellos el de franqueo de 0,15 pesetas, : 
que tiene como características un ta- i 
5P!?FÍT? de 23 pí̂ r 1 9 mílímetroi», coa 
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color verde y con la inscripcióa 
•CORREOS ESPAÑA.—15 ota." 

Esta Presidencia se ha servido auto-
rizar por la presente Orden la circu-
lación de dicho efecto timbrado con 
destino al franqueo normal de la co-
rrespondencia en el interior de la Na-
ción. 

Dios guarde a W . EE. muchos 
años. 

Burgos, 29 de enero de 1938.— 
n Año Triunfal.=Fraflcisco G. Jor-
dana. 
Sres. Presidentes de las Comisiones d« 

Haciend? y de Obras Publicas y 
Comunicaciones. 

I' 

Año TrÍTmfal.=FraQci^. Q-. Jott̂  
daña. 
Señor Presidente do la' Comisión de 

Justíflia, 

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
tostmído al funcionarlo don Vic-
toriano Garcia-Martí, Jefe de Ad-
ministración civil del Cuerpo Ge-
neral Administrativo del Ministe-
rio de Industria y Comercio y Ofi-
cial Mayor que fué de dicho De-
partamento, y 

De conformidad con la propuesta 
del Instructor designaxio por Or-
den de esta Junta Técnica del Ks-

I tado de 15 del pasado mes de di-
ciembre, así como de acuerdo COTX 

la legislación dictada para salva-
guardar la lealtad y adhesión al 
nuevo Estado por parte de todas 
los funcionarios públicos y para 

I someter a éstos a un procedtaden-
Ito depurador de su acuación ante 
|el Movimiento Nacional, 

Esta Presidencia de Ja Junta Téc -
Inlca del Estado ha acordado acep-
Itar la propuesta de esa Comisión 
Ide Industria, Comercio y Abastos, 
jy que, en consecuencia, don Vic-
|toriano García-Martí, sea separado 
leflnitivamente del servicio del Es-
tado, cause baja en el escalafón 

el mencionado Cuerpo y pierda 
^odos sus derechos como fimciona-
1o público. 

Dios guarde a V. E. muchos añoj. 
Burgos y n Año Triunfal, 29 de 
ero de 1938. — El Presidente, 
incisco G. Jordana. 

eñor Presidente de la Comisión 
de Industria, Comercio y Abas-
toa de esta Junta Técnica del 
Estaido. 

Excmo. Sr.; Se nombra oon cjâ  
icter interino Magistrado de la 
Audiencia Territorial de CDoeres a 
Ion Manuel Meaa Chaix, Magistna-
lo de la Provincial de Teruel, do-
liendo tomar posesión de su miwo 
lestimp en el plazo de quince días, 
I Bios gukirde a V. E. muchos afíos. 
I Burgos, 28 de enero d® 1938,-^11 

Visto el expedienta informativo 
instruido al efecto; de conformidad 
con el resultado favorable del mismo, 
según conviene al servicio, y a pro-
puesta de V. E. dispongo: 

Que sea reircoqwtado a prestar 
servicios en la España Nacional, en 
la situación administrativa en que ee 
encontraba el 18 de julio de 1936, 
el Delegado provincial de Trabajo de 
segunda categoría, don Juan Atance 
Fernández, debiéndosele abonar habe-
res a partir del d'a 12 de noviembre 
de 1937, fecha de sü presentación, 
destinándole interinamente a prestar 
sus servicios en }a Comisión de Tra-
bajo de esta Junta Técnica. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 27 de enero de 1938.— 

II Año TriunfaJ.=Ffancisco G. Jor-
dana. 
Señor Presidente de b Comisión de 

Trabajo. 

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a D. L. José de Torrónte-
gui e Ibarra, Catedrático por oppr 
aición de la Escuela Especial de In-
genieros Industriales de Bilbao, de 
conformidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñanza; 
y con ¡arreglo a lo dispuicsto en el 
Decreto de 8 de noviembre de 1936 
y Ordenes de 10 del mismo mas y 
aSf> y 17 de febrero pasado, para BU 
aplicación, he resî ielto; 

Qonfirmar én el cargo a don L. 
José de Torróntegui e Iblarra. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 27 de enero de 1938.-11 

Año Triuiníal.=Francis(QO G. 
daña. 
Señor Presidente de la Oomieióa de 

Cultura y Enseñanzai. 

Excmo. Sr.: VisUo d expediente 
instruido a D. Mariano Mateo y 
Mantilla, Profesor de la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Bilbao, 
de conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultuia y Enseñan'-
za, y con arreglo jk lo dispuesto «n 
el Decrelfci de 8 de noviembre de 
1936 y Ordenes de 10 del mismo mes 
y año y 17 de febrero pasado, para 
su aplicación, he resuelto: 

Oonfimí,^' el cai^o a don Ma-
riana Mateo y ManíiSa 

goría que tuviese el 18 d: julio ^ 
1936 y con derecho al patcibo dj 
haberes. 

Dios guaide a V. E. mucbc» año& 
B u r ^ , 27 de enero de 1938.—H 

Año TríunfaL=rrancÍ9oo G, Jet-
d ^ a . 

Señor Presidente de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza. 

Excroo. Sr.: Visto el ^pcdientt 
instraído a don Angel Blázqueis Ji-
ménez, Catedrático de Geografía { 
Historia en el Instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza de La Coruña: 
de conformidad con la propuesta di 
la Comisión de Cultura y Enseñan-
za, y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembrt di 
1936 y Ordenes de 10 del mismo mes 
y año y 17 de febreno pasado, para 
su aplicación, he resuelto: 

El traslado . de don Afigét Bláz-
quez Jiménez e inhabilitatle para el 
desempeño de cargos directivos 7 de 
confianza en Inaíítueíones Culturales 
y de Enseñanza. 

Dios guaede a V. E. muchos años, 
burgos, 27 de enero de 1938.— 

II Año Triunfal. ==Francisco G, Jor 
daña. 
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instnildo a don Felipe Dí&z de Es-
pada, Catedrático numerario de 
Geografía e Historia del Instita-
to Nacional de Segunda Enseñan-
za de Vitoria; de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de Cul-
tura y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre de 1936 y Ordenes de 
10 dei mismo mes y año y 17 de 
febrero pasado, para su aplicaciós, 
he resuelto: 

La confirmación en el cargo d« 
don Felipe Díaz de Espada, corí 
pérdida he haberes, inhabilitarle 
para cargos directivos y de coa-
fianza en Institutos Culturales y 
de Enseñanza y el traslado a Lo-
groño. 

Diis guarde a V. E. muchos año». 
Burgos, 28 de enero de 1938.-

n Año'IYlunfal.=FranclscQ G. Jor-
- daña. 
Señor Presidente de la Comisión da 

Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
Instruido a don Vicente Pertusa y 
Periz, Profesor de la Escuela Ñor- . 
maJ del Magisterio BriroariQ úí 
Malaga: de confgmJiáad cw 7 

sm 
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cropuesti» de ia Comisión d« Cul-
tura y Enseiianza y c t ^ arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre de 1936 y Ordenes de 
10 del mismo mes y año y 17 de 
febrero pasado, para sa aplicación, 
he resuelto: 

La separación deíliUtiva del ser-
I vicio de don Vicente i?ertusa y Pe-
li rlz, debiendo ser dado de baja ec 

BU Escalafón e InhabUitarle para el 
desempeño de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones Cul-
turales y de Enseñanza. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
„ Burgos. 28 de onero da 18S8.— 
I? nAñoTriuníai.s^Francisco G., Jor-
n daña. 

Señor Presidente de la Comisiór- de 
Cultura y Enseñanza, 

Excmo. Sí.: Visto el expediente 
Instruido a doña Elena SánchM 
Tamargo, Inspectora de Primera 
Enseñanza de Oviedo; de confor-
midad con la propuesta de la Co-
misión de Cultura y Enseñaooza y 
con arreglo a lo dispuesto en e) 
Decreto de 8 de noviembre de 1938 
y Ordenes de 10 del mismo mes y 
año y 17 de febrero pasado, paia 
su aplicación, he resuelto: 

Confirmar en el cargo a doflsk 
Elena Sánchez Tamargo. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 28 de enero de 1938.— 

n Año Triunfal.=Francisco Q. Jor-
daña. 
Señor Presidente de la Comisión «J;: 

Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Juan Francisco 
Yela ütrlUa, Catedrático del Ins-
tituto Nacional de Segunda Ense-
ñanza de Oviedo; de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el Decre-
to da 8 de noviembre de 1938 y Or-
denes de 10 del mismo mes y año 
y n de febrero pasado, para su 
aplicación, he resuelto: 

Confirmar en el cargo a D. Juan 
Francisco Yela UtriUa. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 28 de enero de 1938.— 

IIAñoTriunfal.=Prancisco Q. Jor-
dana. 
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Rogelio Masip y 
Pueyo. Catedrático del Instiuto Na-
cional de Segunda Enseñanza d̂ ) 
Oviedo y Profesor dé la Escuela 
Elemental de Trabaío de la mis-
ma capital; de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Cul-
tura y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre de 1936 y Ordenes do 
10 del mismo mes y año y 17 do 
febrero pasado, para su aplicación, 
ne resuelto: 

Confirmar en sus cargos & don 
Rogelio Maalp y Pueyo. 

jDlos guarde a V. É. muchos años 
yt« «i® 
nAñoTrluiifal.=Prancisco G. Jor-
dana. 
Señor íTesidenfte de la Comiflión fie 

j Cultura y Bnsañenza. 

COMISION DE HACIENDA 

ORDENES 

Excmo. Sr.: Eor hallarse Incur.'o 
en el articulo 1.° del Decreto-Ley 
de 5 de diciembre de 1936, dispou-
go la separación definitiva del ser-
vicio y baja en su escalafón, de 
don José García Vidal, Oñcial se-
gundo del Cuerpo Auxiliar de 
Aduanas. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 28 de enero de 1938.--

n Año Triunfal.=P. D.=E1 Vice-
presidente, Enrique Fernández Cli-
sas. 
Señor Presidente de la Comisión de 

Hacienda. 

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Domingo Fernán-
dez Méndez, Profesor numerario 
de la Escuela Normal del Magist'í-
rio Primario de Oviedo; de con-
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za y con arreglo a lo dispuesto «n 
el Decreto de 8 de noviembre de 
1936 y Ordenes de 10 del mismn 
mes y año y 17 de febrero pasado, 
para su aplicación, he resuelto: 

Confirmar en el cargo a don Do-
mingo Fernández Méndez. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 28 de enero de 1938.— 

n Año Triunfal.=Francisco G. Jor-
dana. 
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza. 

Excmo. S r : Por hallarse in-
llarse íncurso en e! artículo 1.° 
del Decroto-Ley de 5 de diciem-
bre de 1936, dispongo la s e p a -
ración definitiva dt'l servicio y 
baja en su escalafón de D. Ju-
lio Miilor Arregui, Oficial te rce-
ro del Cuerpo Auxiliar de Adua-
nas. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años . 

Burgos 28 de enero de 1938. 
=11 Año Tr iunfa l .=P . D., El Vi-
cepresidente, Enrique Fernán-
dez Casas . 
Sr . Presidente de la Comisión 

de Hacienda. . 

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
Instruido a don Emilio Alema^y 
Bolufer, Catedrático de la Escue-
la de. Altos Estudios Mercantiics 
de GiJón y Profesor agregado a la 
Escuela de Trabajo de dicha villa; 
de conformidad con la propuesto 
de la Comisión de Cultura y En-
señanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre de 1936 y Ordenes de 10 
del mismo mes y año y 17 de fo-
brero pasado, para su aplicación 
he resuelto: 

Confirmar en sus cargos a den 
Emilio Alemany Bolufer. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 28 de enero de 1933.— 

n Año Triunfal.=Francisco G. Jor-
dana. 
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Por haUarse Incurso 
en el artículo 1.° del Decreto-Lfiy 
de 5 de diciembre de 1936, dispon-
go la separación definitiva del ser-
vicio y baja en su escalafón, de 
doln Pedro Barias Marqués, OH-
cial tercero del Cuerpo Auxiliar de 
Aduanas.. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 28 de enero de 1938.— 

n Año Triunfal.=P. D.=E1 Vice-
presidente, Enrique Fernández Ca-
sas. 
Señor Presidente de la Comisión da 

Hacienda. 

Gomisidn de Industria, Comercio 
y Abastos 

ORDEN 
Visto el expediente fru^Vuldo al 

funcionario don Josó tíarcaga, Ofi-
cial Comercial dei Cuerpo Especial 
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T6e&*.co de Secretarias 7 Ofldale9 
Ciomsrclálefl al serviclcr de^ Ksta-
ao, y 

De conformidad con la propttes-
ta del mstrnctor Especial designa-
do por Orden de la Presidencia de 
ta Junta Técnica deJ Estado, ae 
techa 4 del pasado mes de didem-
hre, así ecano de acuerdo con la 
legislación dictada para salvagnar-
dar la lealtad y adlieMón al noe-
To Estado por psuie de todos loi 
fanciüoiarlos públicos y para so-
meter a éstos a un procedimiento 
depurador de su actoacián ante ei 
Movimiento Nacional, y muy espe-
cialmente conforme a lo precep-
tuado en la Orden y Normas de la 
mispja Preddencia de !a Junta 
fécn!ca del Estado, de 4 dei mis-
mo mes de diciembre, para la inq • 
trucción de dichos expedientes a los 
funcionarios pertenecientes a km 
Cuerpos Técnic(« de Ccmercio. 

Esta Comisión de Industria, (3o-
merc*o y Abastos ha acordado 
aceptar la propuesta de dicho I n j -
tractor Especial y, en consecuen-
cia, don José Careaga, Oficial C-"̂ -
mercial del C?aerpo Especial Técnico 
de Secretarios y Oficiales Comer-
dalejj. sea separado detiniti7amen-
te del servitío del Estado, caus? 
bala en el escalafón del. mencio-
nado Cuerpo y pierda todos sus 
derechos como funcionario ptajlico. 

lyos guarde a V. S. muchos afios, 
B'jigos, y n Afio Triunfal, 27 de 

c a e n de 1838.=® Prasidente, Joa-
quln Bau. 
Señorea Jefe de los Servicios de Co-

mercio y Secretario Técnico, Jefe 
del Personal de Comercio de eíta 
Comisión de Industria, Oomercio 
y Abastos. 

C O M I S I Ó N DE CULTURA 
Y E N S E Ñ A N Z A 

ORDEN 
Eiono. Sr.: Visto d erp«fientt 

ittwniído a doa Jo«f Gay Prieto. 
Profesor numerario de la Facultad 
de MetEctsa de U Unineríidad de 
Gnnada; de conformidad con ia peer 
pneat& de la Cbmmóa de Coltoxa y 
Easeñanaa, y con arreglo a lo dís-
pnesto en d Eteeto de 8 de noviem-
bre de 1936 7 Ordene» de 10 del 
mkmo mes y año y 17 de fájiero 

para su aplicaciás, be re-
suelto: 

Sn^widet de empleo j lueldo du-
rante d î &zo de fteit meses, a par-
tir de !a pabMcadón de I& presente 
Orden ea d "Boletía Oficial dd E»-
mOo' • iwm ri éfímm-

pefio de cargos dlrKtos f 9e coaSssi-
sa en Instituciones Cufffitales y 
Enseñanza, a don Josí Gay Prieto. 

Dios guarde a V. E, mucíxjs años. 
Burgos, 28 de enero de 1938.— 

n Afio TriunfeL=P. D., El Vice-
preskiente ife la ComMón, Enrique 
Suñer. 
Señor Presidente de la COQitn&i Be 

Cultura y Enseñanra. 

O R D e H E S 
Ylsto d expediesite instruido al 

pefe OÉumnero de la Jefatura da 
Obiae^Páblicas de Orenfle, Manuel 
Bibao Femándes, pana depurar sus 
actividades en rdacd^ con el Glo-
r ie^ Alzamiento ^acóonal, esta Pre-
aádencia, de conformidad ocm la pro-
puesta de V. L, en otwifiooancia con 
el Decreto-Leer de 6 de diciembre 
de 1936, lia acordado la separacifin 
de&iitiT» del servicio del Estado dd 
peón caminexo Manuel Eibao Fer-
nándee. 

Dioa guarde a "V. I. mudioB aSoe. 
BimgíJB, 38 de enero de 1938—11 

Año TriuiifaL=El Presidente, Mku-
ro Serret 
Seííar loapector E ^ o n a l de la No-

vena Demarcación dé Olíraa Pábli-
eas. La OoruSa 

S o b l e r i i D fieneral 

Vista la íiiformacidn practicada 
pfera depurar la actuación dd peto 
cajninero Santiago Viñnda Dío^ en 
relacióii con d Glorioso Alsaniiento 
Nacional, de la que no resultan oar-
goB ^ t r a didio interesado, esta 
Preaidenoía, de oonformidad con ia 
T»roín¿E8ta de eaa Jefatura, ha acor-
dado su incorp(Hraei& al servicio del 
Estado en el puesto que •rénía des-
empeñando. 

Dios guarde a V. S. mndiot afio». 
Burgos, 28 de enei» de 1938.—H 

Afio TriuiifcL=El Presidente, Mau-
ro Serret. 

ORDEHES 
l a fcrma de proveer actualmente 

los cargos de Secr^iarioe, laterran-
torea y Depositarioe de Administra-
ción LocaL así como k s de M ^ c o s 
y demás funcionarios de todas da-
se* d^KDdifiDtee d^ AranfamisitaB 

y Blpotactonee, faaoe que aa jB®.̂  
chos casos Ipe que bapiraa & cnhife 
las plaeaa referidas aean deaipiaán 
para las mismas k pesar de !aba 
aádo sancionadoe en las que anteriór-
nsente sirvieron por Mtas de las 
filiadas en el Decreto nía>ero lOSáe 
la Juttta de Defenea Nacional «taj 
desafectos al Glorioso iBovimioito 
Español Y ato siendo e ^ m justo id 
tsonveaiente en loe actuales momof 
tos, resuelto a impedirlo, dispongo: 

Prinaera—I*» Secreterios, InJa»-
ventores y Depositarios de A«WtA>. 
tración Local, así oomo los 
y en general todo el personal al ser 
vicio de los Ayuntamientos y Difrar 
taciones endavados en la Kioa libe-
rada que hayan si^o o sean dsetí-
tuidos por las reapectíras Corpon-
oianes con farreglo si Decreto número 
108 de la Junta de Defensa Naíáor-
nal, 7 por tanto como desafectos • 
la Oausa Salvadora de España, cau-
sarán baja inmediata y deñnitíra 
en d eacalafén del Cu«po respec-
tivo si estuviere publicado, tomán-
dose en otro easo nota j- filiadldn 
M interesado para cnanáo se pw 
oeda a la oonfecciín de aquél, er 
duirle, si bien respetando kw de-
rechos adquiridos pOT el faaáfflM-
rio a las efectos de pensióti a h 
vinda huér&nos. 

Segundo.—^Para tomar parte en fot 
concursos, exámenes o cualquier otra 
forma de provisión de loe cargos re-
feridos y tómpre pa» tofflfer pow 
ei6n de cualquiera de Id» áepea-
dientes de. las referidas Oejíporadír 
TWS, aun cnani4> oon carácter de in-
terinidad. será indíspenátbie que ks 
interesados presenten un oertifícado 
exuedido por la tiltíms Corporaflfia 
donde haya prestado sus SÍTTÍCJOS. 
en él que « habrán ocmsUfer las cats" 
sas dd cese en la misma, W*» Ja 
resDoasaMlidad del Alcaide y SeoT 
tarioe de & Ormxjradfin. 

Tercero.—Los Avuntamientí*. ^ 
OTitadones. autoridad o fan«oi*rio 
de eoalcntíer dase que usa, «fert» ^ 
fotnm r̂ omniiTaeionen. ""e 
«n noeeaión, » licwSItea hatees « 
Im funcionarice. erarfeedos o 
ííÍCTtps ta rrne r»»f>prp d TW*' 
iif <>®tí« OnííTi, 
qaWidsd dirert» ™ir lo hed» « ^ 
<*»na«niencia. responderíín de 3« i* 
teres uerdbidoe por d Ínteres®^ 
mfe de erárseles la RSOOtwiM^ 
dad que wpceda por «> ^xsamzj^ 
«olkbonxñífc ddrida a las Auiertá»-
des de! v-Trímiert^ Naaonít 
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OuftTtix—En loa casos en qaa Ifl 
«uwión Impuesta no sea la fifrave da 
destituciórt y eí B61O la de suspem-
sián de empleo y aneldo, se (Obser-
varán los mismoa preceptos y res-
triodones hasta que haya tranacra" 
rrido d plazo del daatigo, lo quK 
d interesado acreditará ^eibida-
mente. _ 

Quinto.— L̂oe nombramientos (d dier 
gipiaoiones quis. para loa cargos a 
que lafecta esta Orden se hayan ve-
rificado desde el día 18 de juHo ííí 
1936 a la publicación de la misma 
serán revisados con (aToreglo a Sud 
preceptos para levitar el desempeño 
do fundones públioad a perápoias IW 
afeotaa al Movimiento Ñlaicional. 

Sexto.—Los Gobernadores Civiles 
procederán a erigir con máximo ri" 
gor el exacto cumplimiento de esta 
Orden, dándola la debida publicii^ad 
para coínooimiento de laa C|o<rpora-
oiones y parsoniaa & laS quie tafeotai y 
(menta 'a esta Superioridad de cual" 
quier Infracoi&n que se cometa ton-
tî  la misma. 

VclladoHd, 3? de meto 1B88.— 
n Año Triuníal.=El Gobémador 
Oeaeral, Ltds Valdé». 
Señores Oobemadores CHvil^ da lan 

promcüaB liberadas ^ Qobeom&clctf 
Oivil de Tletnán. 

HafilándoBe BTisemitado Qe sm re-
tódenda ofídial, con ¡poBterloridaid 
a la fecha de 18 die juMo die 1938, 
sin autorización ni Utaenclia, ni coa 
ftiotátro de oomúÍBadn eSüconisndada 
5or autoridad competente, con el 
conswulente aíbandontn del Bers-tcSo 
propio de le® plazas de qn© eran 
S S i . m é d i c o s ée AeiBten'd'a 
PiubMcia Oomiciltoria »|u® fíguaréia 
en la slisniiie'nte relaclión.: 
, iDon Antornilo Ozámlz Sl'valPeB, r a -
sama (Alava); don Isidro Cam^ 
no, Hoyo de Pímaires, y don iFran-

CeldTán lOonesa/de ISan 
telh^ del ViÉulle i(Avlla) • dotí José 
Rodrf'jru'ez OtietrreTO, C M í e ; don 
LiiJs ,Tiiii,á, Airasróni, AlRodonale®; 
flon freirardo r?od.rftmez r7Óm©«, 
Cfl«tellaT de la Flró-ntera; don Jo-

•R n.TnÓTi de ila Roea, lE'SpemT don 
Einrimie Rovlira Luicrue, don Fer-
mín MiaiHínez López y don Jtoan 
"nircía Rodrtroez, fca íLínea de la 
Co.-n<!̂ T>cdón : don 'Oelmtlno Rey 'Ve-
íéaoiK»?:. San Femando '(crnt)-: 
dívn Tflódoro Olmo Martínez, 
.̂̂ fv^Mlla de Aimazán • '̂vr, - nsó 

'Pp '̂̂ alta (r.orpnte.. Hii'érmeíícS del Te-
woijio.'n Prq-rwTfeco Rodrlpruez Sr-
^ Marancihón: don JoTíre Porro 

MI eres d^ Attenm- d'm 
IRniama flalwdo, 

J^íiwflwfl. rtft Jfidrn-fmé ! don losi? 
^Wfldfti Atno, dfi Corpeíi! 
don Aatenlo m a r jiménM, 

lafl; don EHeeo García Ramíres, 
Sotodosos; don Viíitoriano Hom-
brados López, Torremooha del Pi-
n a r ; don Francisco Madero, Bfl-
irros, Busteires (iGuadalajara); don. 
Juaji Arambuiru Unsaln. Vlllaiireal 
di0 Uinriciclhúa (Giiíp,úzcoa)don Ma 
Biuel García L(ÍT>ez de Lara, Cima-
nea do la «Icín Frflnolsoo 
Martínez Pérez, Cimanes del Tejar; 
don Pedro Manoabo "González, Cho-
zas de Abajo; don Manuel Pariem-
te, CuiadroB; don Florentino Mi-
guel García, La Ercina; don Ri-
cardo García, Mollnaseca; don Jo-
sé Sanz de Frutos, Páramo del 
Sil; don Máxfanó Lapido, Ugidos' 
don Vicente Araujo Álvarez, Quin-
tana del Marco; don Emiliano 
García, Santamaría de Ordás; don 
Doming'o Prieto Fuentes, Truchas-
don .AWredo Gutiérrez Santalla, 
Ve¡?a de Esplnareda; dOn Ma^nuel 
Caruezo ^Landeras., Vef?ar4:enza; 
don Manfiel Saavefira iCarril, Vllla-
montán de las Manzaneas ^León); 
don Arminlo Guajardo Morandeira, 
Almarza (Soria); don José Escudero 
Pascual, don Alfredo Delífado, don 
iJuMo Calle, don José Luis LandA-
buru, don Jesús Arreae, don José 
¡María ürrutlcoechea, don Celesti-
no Zubizameta, don SnipreH Maríá 
AigTtírreciio, don Josí Luía Airamflo-
10, don José Luis Airendllaa, don 
JoaS Miairía Hurtado y don Juan 
Blas Abando ipUbiqo), y don Ra-
fa«l Roda Ibáíiez, Ordiifta (Vlzca-

r? IhoffiándOBé, ipor Santo, oom-
pipoididos «n ¡tos pireoeptoa del IRe-
Oroto niúm. 03, de S do diciembre 
de 1930, loa MSdlcos ti«e fflgnran 
en irelaíTón íruie eníeoedíí, 

Este GoMetmo General se te ser-. 
•vJdo d l^bner la sepanacldni deílní-
tóiva de BUJ ipespectówa plaza d© cadia 
nno de los MédJicos de Arfistenclo 
¡Plúbllca Domicillaarla, Jnidufdos Ba 
la relación prdnBwrí®.; debiendo 
cansar baja en loa (escalafones a 
qUie pieTtemecíani, dependientes de 
este Gobierno Gfinerail, sin perjui-
cio d« la revlslkSn a qne en BU día 
pudiere Ihaber lulgaa-. 

iVaJBadólld, E7 de emwo 3e ÍII9I38. -
•Fil Gobeamador Genieral, ¡Luis Val-
im. 

(Pontepedra), abonará mensualmem-
te 4,49 pesetas; el de Avión (Oren-
se), 0'99 pesetas; él de Villanueva 
de Arosa (Pontevedna), ffSe pile-
tas; lel de Aibo (Pontevedra), 210 pe-
setas; el de Leiro (Orense), 85'63 pe" 
setaa; el de Vegadeo (Oviedo), 12'64 
pesetas; el de Bacrco de Vald l̂orraa 
(Orense), la'íl peselks; y el de Ta-
ramundi (Oviedo), 13'89 pesetas; 
quedando esta última Corporación 
encargada de recaudar de las ante-
riores la cantidad que les ha sido 
aaígnadt y entregar todos loe meses 
a la viuda y huérfanas 88'33 pese-
tas, o sea la dozâ â parte dei tlaq 
1.000 pesetas a que asoiende k pen-
sión anual concedida. 

Vlalladolid, 27 de enero de 1938.— 
El Gobernador Qeneraí, Luia Valdés. 
Sr. Qobemadíor Oifril de Oviedo. 

Orense y Pontevedra. 

lefaíüralIeMdai! M o r , Orilsii Piiiüto 
e Insüüttilia ds Frooteiai 

O R D E N E S 
VMo el expediente de revlislón 

de eeparadón Instruido a loa «x-
giuíurdaaa de iSeguildad de la planv-
aula de San fiebaetián, don Pedro 
Gonzalo Sanz y don Rogelio Del-
gado IGónzález; de conformidad 
«on el dictamen emitido por la Ase 
BOTÍa Jiuxídica de la Comisarla Ge-
neral de esta Jefatura y con la pro-
puesta del limo. Sr. Comisarlo Ge-
neral do la miisma, Ihe acordado 
dejar sin, electo la separación do-
cretada en ^ de noviembre de 1996 
(B- O. del Estado, núm. 41 del FÍ-
B'tíÍQSí'BB iSft̂ î 

VaJladolld, 08 de enero de 1998— 
n Kfio Triunfal. ==ÍE1 General Jete, 
Mlaortánez lAnido. 

ExctoO. Br.: Por Orden de esta' 
feciha se ha verificado el puorifeteO 
qtie previene el artículo 4f? deS Bn(-
glammto de 23 de de 1924, 
en el «xnedímte de pendón a favor 
de doña Perfecta ig'lflsi'iag Barrio y 
mis hiías, Julia, Faz, Táraila y Ro^ 
sa, aolteraa, viüí?.". y huérfanas del 
Secretario qué fuá diel Ayunta-
miento de Taramuíidi, don Recarer' 
dó Alvarez-RuilTa y Fernández..' 

El fluoldo rejrulfldor ha sido lel de 
4.000 pesetks, contando el causante 
más de veinte affe» de servioios, por 
lo quí) el AyiintPmletito de líigrán 

' 1 
" '1 

Visto el expediente de revisión 
de separación Instruido al ex-
guardla del Cuerpo de Seguridad y 
Asalto dé la plantlUa de Toledo, 
don José Bey Casteló, de confor-
midad con el dictamen emitido por 
la Asesoría Jurídica de la Ooml-
sarla General de esta Jefatura y 
misarlo General de la misma, he 
acordado dejar sin efecto la se> 
paración y baja en el escalafón 
del Cuerpo del ex-guardia de re-
ferencia, decretada en 27 de no-
.vlembre de ifíO (B. O. dei ffií-
t&dü núm. M, do r.d del mismo 
mes). 

Vall&dolld, 28 de enero de 1938.— 
n Aña munfal .^Bl General JeU, 
MartJnM Anfi^. 
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Habiendo d i o eooáemáo per km 
TrtbBnaies MlMtares de la Plsaa 
de Volládolld, a la pena de dofe 

ta&oa f un día de xecluajón t«mp{}-
[ral, con las accesorlai de lobi* 
Mutación absoluta temporal y ex* 
pulsión de las filas del Caerpo a 
que pertenece, eoo pénOda de to-
dos lo* derechos adQoUldos, ^ Git^ 
de S^furidad y Asalto Shrto Gar-
cía HermosUla, lie tenido a bien 
disponer canse baja definitiva en 
el escalafón del Cuerpo de reíe^ 
renda. 

VaHadolid, 28 de enero de 1935^ 
n Año Trinnlal^El Oeneral Jefe, 
Martines Anido. 

Con esta ftcha, y a propníjtj 3d 
Iliiixliíŝ Rio Sr. ComÍMno Genenl i i 
«ta Jefatata. iic acordado qtit ieaa 
adniítidot ra cl Cntrpo de Invettíga* 
ci&a f Vigáfaocía del Estado Etpaiot 
con b categoría de Agente» de ter 
cera ckie f la remuneración qae para 
lot míjtnoi se tiene señalada en lof 
Prenipaestoi en vigor. IM doi opo-
útotts aprobado* por eí Tríbnoil 
«caminador aa« « haBan en territo-
rio liberado, procedente* de la opcr 
síción qne k celebró en Hadrid fon-
•ocada en la "Gaceta"' del 13 á». ja-
lío de 1935, cayos informes les ban 
•ido fovorables y resaltan de comple-
ta adhesión ai Glorioso MoTÍmí»sío 
Nadonal. siendo éstos don Mannei 
Grajal Rnbio. propuesto por d Tri-
banal con el núm. 35, y don Lacio 
Gómez Uiería, con d 47. 

Los interesados harán sn preseaia-
cióa en dicha Comisaria General, en 
donde han de entregar certificación de 

- naciaceato debidamente lega^zada, 
o, en SD defecto, declaración jorada 
que «nstitnya a la misma; cédala ijcr-
eonal y documento acreditativo qac 
jostifiqae sn sitnación militar. 

ValladoUd, 25 de enero de 1938. 
—^n Año TríanfaL=El General iJefc 

^ de Segundad Interior, Orden Público 
'e Inspección de Fronteras, Martíae» 
Anido. 

Con arreglo a lo establecido en el 
párrafo segundo del artículo primero-
de la dispcmción de fecha 29 de no-
viembre del año próximo p^ado, pu-
blicada en el "Boletín Oficial del Es-
tado*, del día 23 de diciembre ál-
timo. esta Jefatura de Seguridad In-
terior, a propuesta de la Comiíaríi 
General de Seguridad íniirior. Or-
den Público e Inspección de Fronte-
ras, ha tenido a bien nombrar Auxi-
liares de Oficinas Interinos, sin ad-
qulrif derechos it ninguna clase y 
coa la fiatifiauHóa ¿at;l á; tres mil 
pesétas, á Icfi Aüxíüaíes Hondriñós 

Femeninos qoe a coatínaación M s t ' 
prmn: 

1. Doña Josefa Tejedor Seomc. 
2. Doña M a r í a áú Cacmen 

Mendoza Femindra. 
3. Doña Amelia Campo Mattís. 
4. Doña Onadalnpc Royo Al-

fonso, 
5. Doña Marfa de los Aagtlis 

Velixques García. 
6. Doña Mafia Francisca Calvo 
7. Doña Matla dd Pilar Fra-

gua Picatosto. 
8. Doña Ana Mena Delgado. 
9. Doña María del Pilar Romeo 

Simón. 
JO. Doña Marcelina Serrano Tn-

daaca. 
11. Doña Teresa Eicndero Ro-

cuio. 
12. Doña Aaiora Hemiodez He» 

rrioz. 
13. Doña Felixa Manxano Gnda. 
14. D o ñ a Valentina Escudero 

Martines. 
15. Doña María de los Angzles 

Martín Vega. 
16. Doña Elisa Mo«o Vela. 
17. Doña Felisa Rey García. 
18. Doña María García García. 
19. Doña Carmen García García. 
20. Doña Eloísa García Melgar. 
21. Doña Cecilia de Madrid Len-

gomín. 
22. Doña María de la Coacep-

ción Nicolás Bsdmz. 
23'. Doña María de la Concep-

ción Frangua Picatosti. 
24. Doña Aurora Sanio Tomás 

Agnitre, 
25. Doña Amor Fernández Gon-

ralez. 
26. Doña María Josefina Gonzá-

lez Palacio. 
27. Doña María de las Mercedes 

González Palacio. 
28. Doña Enriqueta de Miguel 

Rodríguez. 
29. Doña Carmen Azpeitía Igle-

sias. 
30. Doña Pilar López Fernán-

dcB. 
31. Doña Marina Vive NogueroL 
32. Doña María Ayarra Gallo. 
33. Doña María Isabel Martín 

Vega. 
34. Doña Margarita Andrés Cas-

tañeda. 
36. D o ñ a Concepción Martín 

Alonsó. 
37. Dc3a Luisa Acero Nuevo. 
38. Doña Rafaela Hernández Or-

tega. 
39. Doña Josefa Palomo de la 

Vallina. 
40. Doña Sara Arroyo Calaveras. 
41. Doña Teresa SagaUlo Mar-

tinas. 
42. Doña Pilar Arguiadejifai Al-

b i . 
43. Do£¿ Caróicü ¡^ag^. 

44. 
45. 
46. 
47. 
48. 
49. 

50. 
51. 
52. 

55. 

54. 

55. 

56. 
57. 

58. 

59. 
60. 
61. 

62. 
63. 

64. 
65. 
66. 
67. 

68. 

69. 

70. 

71. 
72. 

73. 
74. 

75. 

76. 
77. 
78. 

79. 
80. 

81. 

82. 
83. 
84. 
85 
&6. 
87. 
88. 

89. 

Doña Carmes Garda hsoíéi. 
Doña Clara Mtcía Po&ia. 
Doña Adelaida María Pos®. 
Doña Josefina Catim Ownt 
Doña Carmín Bthaoaii Wat 
Doña María Filomnia 
Lópes. 
Etoña Isabti Ran de CotmS. 
Doña Carmen Ab!a Ramiro. 
I>oña Dominica Gireía Alta-
s o . 
D o ñ a Caoaea UttiQa Ro-
mero. 
Doña María de la Ciñoep-
ción Corcbóa Garría. 
Doña María de la Cmcip-
ción Valcaice Víla. 
Doña Jo a na Sanmartín C^tt. 
Doña María de Looidn Lé' 
pes Martín. 
Doña Esther Rodrígaez ik 
las Cuevas. 
Doña Felicidad G ^ n Ci&k. 
Doña María Laü Gutiéfm. 
Doña María del Caonec Frr 
nindes Rodríguti. 
Doña Matilde Soler Rodno. 
Doña Amparo Escribano Ca»-
uñeda. 
Doña Rota de Felipe Brtro. 
Doña Pilar Anadón Rooino. 
Doña Angela Blanco Torra. 
Doña Aíüncióa CarriS Ftr 
oández. 
D o ñ a Natividad Eafb^oa 
Polín. 
Doña María Teresa Pootía-
no González. 
Doña Fnttlía Heredia Moa-
real 
Doña Juana Amor Casquero. 
D o ñ a María dd Rosatio 
Utrilla Romero. 
Doña Cecilia Pequeño Roa-
Doña Amelia. Ferreras .Alva-
res. 
Doña Felisa Fensández di 
la Puente. 
Etoña Pilar Fernández Ferrero. 
D o ñ a Mercedes Femíidei 
García-Piqueras. 
Doña María de los Angela 
García Giménez Isatnz. 
Doña Matilde Pérez .Alrareí. 
Doña María Zapiain Egnr-
ceguL 
Doña Gloria Roldán y GOÍ-
rrero. 
Doña 
Doña 
zález-
D O K S 

Doña 
Doñs 
Doña 
Doña 

Cándida ValcarcE Vila. 
Hortensia Piñeiro Gon-

Doloríí PífiJí Vizqo»' 
Effliiu PíñM V i ^ a » 
Ekaa Lópti Gómez-
Jottfina Díet Ajetía-
Dionisia OsíUfe O 

( 
sanova. 
Doña Aracdi Pérez Goa»" 
ks. H 
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Doña María del Pilar Bueno 
Gómez 

Í2. Dofia Concepción Lajara Or-
tiz. 

9J. Dofia Remedios Hermida Gar-
ea . 

94. Doña Alariana Viveros AUan-
de. 

95. Dofia María Luisa Pernánde» 
Rodríguez. 

96. Doña María Felisa Andrade 
Tríllo-Piguetoa. 

97. D o ñ a Aracell Güeí Baca-
rizo. 

98. Doña María Luisa Gago Car-
vajal. 

99. Dof i a Francisca Martínca 
Fernártdez. 

100. Dofia Manuela Martínez Per 
nández. 

Lo que en cumplimiento de la dis' 
posición antes citada se publica para 
general' conocimiento, 

Valladolid, 25 de enero de 1938. 
—11 Año Tfíunfal,=El General Jefe, 
Maitlníz Anido. 

•Secreta í la j fe í í i i e r r a 

O R D E N E S 

Armeros provlslonBles 
Por haber 8Ído declarados aptos en 

el curso celebrado en los Parquea de 
Artillería, se nombra armeros pro-
Tisionales, y se les destina a donde 
se expresa, a loe de dielia dase que 
se rekcionani a coTitinuad.6ii, loa 
cuales, mientras presten sus serví" 
c^, percibirán el sueldo correspon-
diente a loá armeros efectivos, sin 
derecho a ninguna otra dase de venr 
tajas económioas. 

M Flarque de ArtUleria de la Sexta 
— Región MüUar 

B. Vicente Perarioa Maroto. 
D. Basilio Bañuoloa Juarros. 

i disposición del General Jefe dd 
Ejército del Norte 

B, Damián Santamaría QiL 
B. Miguel Ibáñez Oamarero. 
B. Sebastián Novo Martínez. 
B. Luis Müagío. Mbrano. 
B. Buenaventura González Glaroía. 
B. Ricardo Mlartín Martín. 
B. Antonio Trigo Martínéii. 

f B. Bonato Eodríguez lópéz. 
B. Eptíania íemándftj! Martínez. 
Burgos, 29 de enero de 16S8.—11 

Año Triunífll.=El Qenetral Séoretla-
, 10, Q-enatá^ <Hl Tusta. 

Ascentoa 
Oon arreglo & lo dispuesto en la 

Orden de 18 de diciembre último 
(B. O. nútajeiip 420), se confirma en 
el empleo de Alférez, que le fué con-
cedido por distintas Autoridades Mi'-
litareai en virtud do laa normas ea-
•tiableoldaa en. el Deioreto número SO 
(B. O. número 8), a loe de dicbo em-
pleo del Arma de Infantería que . se 
relacionan a continuació: 

D. G êrardo Aramendía Axmondá-
,ríii. 

D. JTulan Gofii Oastejón. 
D. Corpus Iturría Temiño. 
D. Casimiro Lázaro Campanario. 
D. Aguatín Pérez de Madrid. 
D. Valentín Zoco Torree. 
D. Teodoro Barrios de Miguel., 
D. OumerBÍndo Valero Pinilloa. 
D. Santüago Vega Casas. 
D. Marcelino Casado González. 
D. Pedro Fernández Llamas. 
D. Miguel Lao Rodríguez. 
D, Salvador Oásad|oi Verfeno, 
D, José Alrarez Oliveira. 
D. (Luciano Honorato Pérez. 
Burgos, 2ft de epero de 1988.—II 

Año Triunfal.=El General Secreta-
rio, Germán Gil Yuste. 

• 

Se rectifida la Orden de ascenso 
a Alféreces de Infantería de 8 de 
diciembre de 1936 (B. O. núna^o 
48), quedando sin efecto el conce-
dido al Brigada del Regimiento de 
Infantería Ainérica número 23, d|pn 
Juan Sánchez Rincón, por haber sido 
ioluído indebidamente. 

Se rectifica la Orden de ascenso de 
Alféreces provisionales de Artillería 
de 13 de diciembre último (B. O. nú-
mero 420), m lo que se refiere al de 
dicho empleo don Femando Arcona-
dia Ontaiñión, en el sentido de que sua 
verdaderos nombre y primer apeUidp 
son las de Prudencio Arconado, y no 
loe que por error figuran en (¿cha 
Orden. 

Burgos, 29 de enero de 1938.-11 
Año Triunfal=El General Secreta-
rio, Germán Gü Yuste. 

Se reictifióa la Orden de ascenso 
de Alféreces ^óviaionales de la Mi-
licia Ifacioinai, de ,18 de dlcierabre 
últimjo. (R. O. número 424), en lo qu« 
se refieire a D. Pedro Carrajas Plaz 
y Di. Rogelio Mña-tína! Zapatéro, en 
el sentido da que sus verdaderos ape-
llidos 6¡oji Carvajal de Paz y Martí-

nez Zapater, respeotivamente, y no 
los que por error 60 consignaba em 
aquélla. 

Burgos, 29 de enero de 1988.—ÍI 
Año Trlunfal.=El General Secretla-
"io, Germán Gil Yuste. 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 18 de diciembre último 
(B. O. núm. 420), y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 14 
de marzo de 1984 (O. L. núm. 186), 
se dedlaran aptos para el ascenso y 
se les confiere el empleo de Te-< 
nient^ con antigüedad de 18 
de agosto último, a loa AMére-
oes de Infantería del ¡Regimiento 
de San Míarcial̂  núm. 22, qujb 
oontínuacián se nelaiclonan, los que 
seguirán en su actual destino: 

D. Antonio de María González. 
D. Benigno Martín de la Sienk. 
D. Cecilio Gómez Revillas. 
D. Clemente Abajo Manso. 
D. Desiderio Sema Pérez. 
D. Emilio Puente Camarero. 
D. Francisco Ruiz Huertae. 
DI Germán Martín Santatíiaría. 
D. José Moreiif> Pérez. 
D. Leandno Pérez Ortiz. 
D. Manuel Alba García. 
D. Manuel Muro Cuas ante. 
D. Moisés Gómez González. 
D. Pedi-o Ruiz Alonso. 
B. Rafael Sjantamaría Santama-

ría. 
D. Santiago Arribas Gal. 
D. Valentín Pascual Guijarro. 
Burgos^ 31 de enero de 1938.—II 

Año Triunfal.=El G^neibl Secre-
tario, Giermán Gü Yuste. 

Beneficios de derechos pasivos 
máximos 

Vista la Instancia promovida por 
el Sargento de la Guardia civil de 
la Comandancia de Córdoba, don 
Evaristo Tarín Luque. ert süplics. 
de acogerse a los beneficios de da-
rechcB pasivos máximos que esta-
blece el Eatatúto de Clases Pasivas, 
he rftsuelto, eci analogía con lo dü-
puesco en las Ordenes Circularea 
de 22 de enero y 29 de marzo d > 
1934 (DD, OO. números 20 y 78,, 
acee^ler a lo sóUcltado, debiendo «. 
lntere8a;do ab'snar eñ la forma re-
glamentarla, a más de las cuota.? 
correspondientes, todas las atrasa-
das p los Intereses de demora 6P 
éstas, practicándose al electo por' 
Quienes corresponda la oportuna 
liquidación, y ouxxinliéndose. ade-
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más, cuanto sobre el parücnlai m^ 
tá prevenido. 

B»ugos, 29 de enero de 1938.— 
n Año Trlimíal.=El Geneiat Se-
c r e t o , Germán GM Yusíe^ 

DestiiK» 
Por resolución de S. K. el Gene-

ralísimo de la'! Ejércitos Naciona-
les, pasan a los destinos que se in • 
dlcan el Jefe y los Oficiales de l a -
íantfiria gtie se relacionan a conti-
nuación: 

Comandante retirado, don Fruc-
tuoso Prendes "Ezurdia, al Qobleruo 
Militai de Sa.itander. 

Capitán, don Gerardo Herrero 
Eiveros, a la Mehai-ha Jalifiana de 
Tetuán, nüm. 1. 

Idem, don Enrique Laguna Oli-
ver, a la Inspección General de la 
Frontera Norte. 

Idem, retirado, don Eduardo Saa-
vedra Caballé al Regimiento de 
Infantería Zamora, núm. 29. 

Idem ídem, don José Rodrígruea 
Reigafla, a disposición del Excelen-
tísimo señor General Jefe del EJér • 
cito del Norte 

Idem, don Mgueí Mármol l^ar-
tín, a la Academia de Tenlent-a 
provisionales de Toledo, como pro-
fesor, en com:s!6n. 

Id?m, de complemento, don Ma-
nuel Cantülana Amador, de la Aca-
demia de Tenientes provisionales de 
Toledo, a disposición del Exceleíi-
tlslmo señor General Jefe de Mo-
vilizaeión, Instnicción y Eecupe-
ración. 

Teniente, dom Angel Palacios" 
Cuesta, del Batallón de Trabaja-
dores, núm. fo, a disposición de! 
Coronel Inspector de los Campns 
de C-incentración. 

Idem, provisional, don Luis Mo-
reno Rezóla, actualmente a dispo-
sición del Excmo. Sr. General Jefe 
del Fiérclto del Norte, a disposi-
ción del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Bur. 

Idem ídem, don José Luis Isa-
bel Maestro, de Sub-Instructor d.-j 
la Academia írAlitar de Avila, a 
disposición de' Exemo. Sr General 
Jefe del Ejército del Norte. 

Alférez provisional, don Anto-
nio Barreiro Munln, de Idem a 
ídem. 

Idem ídem, don José María 
Martínez PubuU, de ídem a ídem. 

Idem Ídem, dea ítian Qonz&tsa 
Gar-iia, de ídem a ídem. 

Idem ídem, don José Oarames 
Gii, d» ídem a ídem. 

Mam ídem, don LeoncJa Gómeg 
Sanz, del Regimiento de Caballs-
ríá Vliiarrobkdo, nüm. i. a ídem 

. Idem t i : ^ 

tdaii 

Femandea, de ídem a ídem, 
, Idem ídem, doai Angel Rlvero 
Barros, de ídem a ídem. 

Idem ídem, don Pedro Gonzá-
lez Teja, de ídem a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército d ^ Centro. 

Idem ídem, don Alfredo Gonzá-
lez Teja, de ídem a ídem. 

Idem ídem, don Joaquín Ortíz 
Palma, de íde ma ídem. 

Idem ídem, don Emilio Cano 
Esparducer, actualmente a dispo-
sición del Excmo. Sr. General Je-
fe del Ejército del Centro al Ba-
tallón de Tiradores, Ifni . 

Burgos, 29 de enero de 1938 — 
n Año Triunfal.=El General Se-
cretarlo, Germán Gil Yuste. 

Por resiüuclón de S. B, el GS' 
neralislmo de los Ejércitos Nacio-
nales, pasan destinados a disposi-
ción del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Centro, los Sar-
gentos provisionales de Infantería, 
procedentes de la Escuela Mli tur 
de Jerez de la Frontera, que se re-
lacionan a continuación: 

D. Peiielano Palenzuela P^ea , 
D. José Antonio Montero Alvares 
D. Angel Rodríguez Sánchez. -
D. Luís Quinteira Mesa. 
D. Teodoro Mazo del Valle. 
D. Santos Saldaña Alonso. 
D. Andrés Maestro Maestro. 
D. Felipe CaHeJa Rula. 
D. Jesús Arriba Ruiz. 
B. José Garda Pemánde®. 
Burgos, 29 de enero de 1938 — 

n Año TriunfaL=:El General Ss-
cretarlo, Germán Gil Yuste, 

Por resolución de 5. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les. pasan a los destinos que se ta -
dican los Jefes y Oficiales de Ca-
balleaa que i continuación se re-
lacionan: 

Comandante, retirado, don Ma-
nuel Navía Osorio y Castroptó, a 
dlspxiclón dfil Excmo. Sr. Gene-
ral Jefe del Primer Cuerpo de Ejér-
cito. para el BataUóá de Trabaja-
dores, nüm, 41. 

Idem, ídem don Joaquín Gonzá-
lez-Faes Rubín, al BataEón de Or-
den Público, nüm. 421. 

Capitán, de complemento, re-
cientemente ascendido, don Adol-
fo Noguera Yanguas, a disposición 
del Excmo, Sr. General Jefe del 
Aire. 

Teniente, fie complemento, re-
cientemente ascendido, don Ma-
nuel Domecq Ooníále», a dlsposl» 
pión del HysnjQ General. 

Sft de mm o t 

n Año Trltmlal.=Bl General Se. I 
cretario, Germán Gil Yuíte. 

Se designa para formar parte ot 
la Junta Provisional de PensloDa 
para Huérfanos Militares, a l ^ 
mandante de CabaUerla, retJxadq 
don Gaspar Escudero Bolla, de ¡a 
Secretaría de Guerra, en sustltj-
clón del de igual empleo, A r a n y 
átuación, don Eduardo Suárei s<h 
eelló. 

Burgos, 28 de Enero tí¿ 1938̂  
n Afio ' M u n í a l = E l General SE-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Queda sin efecto el destino coa-
íerido por Orden de 31 de diciem-
bre último (B. O. núm. 438), al Ca-
p i t á i de Artillería, retirado, habi-
litado para Comandante don Jaaa 
AlarcOn de la Lastra, por oontlnuaT 
hospitalizado. 

Burgos, 29 de enero de 1938.-
n Año Trluníal.=Ei General Sa-
cretario, Germán Gü Ynste. 

La Orden de esta Seeretarlft ii 
24 d} octubre de 1936 (B. O. nii-
mero 13), se entenderá amplladii 
en el sentido de que el Excmo. se-
ñor Interventor General del Ejéi'-
cito, don Pedro Hernández de la 
.Torre y Serrano^ quedó a partir di 
aquella fecha en situación de Dlí-
ponlble f0rz750, hasta que se IB 
confiere destino. 

Burgos, 28 de enero de 1938. • 
H Año Trlunfal.=El General 8«-
cretario, Germán Gil Yaste, 

Pasan a los destinos que se ex-
presan loa Jefes y Oficiales M 
Cuerpo de SaiJídad Militar que 11-
g u r a i en la siguiente relación: 

Teniente Coronel Médico, doa 
Luis Gabarda S í t j a r , actuaUnmW 
Asesor Quirúrgico de la Dírecciw 
de los Servicios Sanitarios del Sjíí-
pito del Norte, a igual cargo es la 
Inspección General de Sanidaí»' 
ütar y en comisión con su ftW 
Quirí'jrgico, en el Hospitai M^^" 
de Burgos. 

Comandante ídem, don Leana™ 
Martín Santos y personal etiBUw 
de su Equipo Quirúrgico, al Hosp--
tal Kilitar de Burgos, en cwni^o» 

Capitán Ídím, den Luis TorfM 
Marty, y personal aut í lár á e ^ / 
Equipo Quirúrgico, d a Hospital MU 
litar de Burgos, a las ó^Jen®,,.' 
Director de los SeCTicíos Sanlta 
ríos lel Ejército del Centro, en o»-
misión. , rt.-»,. í̂ »! 

Otro Idem, don Manaai 
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anitodea, flel octavo Tabea? m i 
Grupo de P u e m s Regularea In-
dígenas de Ceuta, ntim, 3, al Ora-
po de Banldad Militar de la Dlvl-
•16n núm. 107. 

Otro ídem, don AfcHüo Oaiscla 
Barón, actualmente a las ftirdenes 
ilel Director de los SeMclos Sani-
taiios del Ejército del Centro, ft 
las del ídem del Ejército del Nont«, 

Otro ídem, don Rafael ArgüeUes 
al Hospital Militar del Semi-

narlo de Vitoria, como Jefe QnirúT-
glco del mlarco. 

Teídente ídem, don Miguel Alva-
rez Benedo, del sexto Grupo de 
Tropas de Sanidad Militar, a 1» 
pivislon de Caballeíia. 

Otro Idem, don Saturnino Forés 
Aitolozábal, del Qrupo de Sanidad 
Militar de la División nOm. 73, a 
la Jefatura de los Servicios Sani-
tarios de la Séptima Región Ma-
mar. 

Otro Ídem, don Alfonso Federico 
Iiópeü, agregado al cuarto Tabor 
del arupo de Fuerzas Regulai'es 
Indígenas de Alhucemas, núm. B 
al mismo de plantilla. 

Otro ídem, don Julio Prieto Prie-
to, del Batallón B Cazadores de Os-
flfiola, núm. e, al vjsegundo Grupo 
de Bscuadrones del Regimiento de 
Fameslo, 10 de Caballería. 

Otro ídem, don Manuel Sayane 
Maflcnoa, de la novena Bandera de 
OaatiUa, al Batallón de Trabajaído-
res, núm. 16, en Segovia. 

Otro ídem, don José Suárez VáK-
queí, de las Fuerzas de Asalto de 
Valladolld, a la Jefatura de Sani-
dad Mlltar de Segovia. 

Alférez ídem, don Manuel Alba 
wlntana, del s ^ n d o Regimiento 
de Flechas, al Equipo Quirflrglco 
del Caplt&n Bravo, como Ayudar -
te de manos. 

Alférez Idem, don Florentino Qll 
varón, se le confirma su destina 
en la lo Bandera de la Legión, a 
» que pertenece desde el día 19 
de novíembré último. 

Oteo ídem, don Francisco de lo» 
^ntoa Vidal, del Cuadro Eventual 
de la Jefatura de los Servicloa Sa-
mtarloa de la Octava Reglón Ml-

al Hospltsd Militar de Vlgo. 
O^o Idem, doa Carlos Losada 

^ostt» de Eventualidades del Ejér-
ato del Centro, al Equipo Qulrflr-
^ del Capitán Hernández Ros. 

Ayudante en eí Hospitai de 

^ o ídem, don José Gómez Of-
oan^a, actualmente a laa órdenes 
^ ( ^ n e l Itispector de ios Cam-
^ de Concentración, ai Hospital 
M W ^ de San Sebaatl&n. 

ofaxi idrea, dcm rntcmAn 

Loperena, de la División de CaSi^^ 
Reiría, al Batallón nOm. Blü, «a 
Jaca. 

Otro Idem, don Alberto Bondesln 
Petrovlch, de la id. id., a la Dlvi-
Bión 62. 

Otro Idem, don Matiuel Cümept 
González, alta de Hospital de TB-
tuáü, a la Dirtsión núm. 83. 

Otro ídem, don Pedro Ibaseta 
Guiérrez, al Batallón d© Orden Pú-
blico núm. 41B. 

Oro ídem, don José Várela Hyde, 
del Hospital Militar de Túy, al oc-
tavo Tabor del Grupo de F u e r a s 
Regulares Indígenas de Cetita, nú-
mero 3. 

Otro ídem, don Esteban Jlménea 
Olarte, actualmente a las órdents 
del General Jefe de la Sexta Re-
glón Militar, al cuarto Grupo de la 
segunda Comandancia de Sanidad 
MlUtar. 

Otro de Sanidad Militar don En-
rique Errando VlUar, del Grupo de 
Sanidad Militar de Baleares, al 
Grupo de Sanidad MUitar del Ejér-
cito del Sur. 

Otro Id. id., provisionaJ, don Ma-
nuel GU Sánchez, de la Sección 
Móvil de Evacuaelón Veterlnarid. 
número B, a la Inspección General 
de Sanidad Militar. 

Burgos, 29 de enero de 1938.-
n Año TrIurfal.=Bl General Se-
cretario, Germán GU Yuste. 

«. _ 

Se destina al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhucemas, 
número 5, al Veterinario tercera, 
asimilado, don Sllvino Pérez Escri' 
baño, del séptimo Grupo Divisiona-
rio de Intendencia. 

Bürgos, 29 de enero de 1938 — 
n Año Trtunfal.=El General Se-
cretario, Germán GU Yuste. 

A propuesta del Excmo. Sr. Oa-
neral Jefe Superior Accidental de 
¡tea Fuerzas Militares de Marrue-
cos, continúa en su actual destino 
por el tiempo de duración de la 
campaña, el Auxiliar de TaUer don 
Francisco Podadera Morales, que 
presta sus servioios en la Delega-
ción Oriental de la Comandancia 
de Ingenieros de Marruecos, a pe-
sar de haber cumplido la edad pa-
ra el retiro forzoso. 

Burgos. 29 de enero de 1938.--
n Año Triunfal.=El General Se-
cretario, Germán GU Yuste. 

Pasa destinado a la Comaiulan-
cia de Obras y Fortiflcaclón de la 
Bex^ región. MUltas el Dibujante 

de ingenieros don Rafael Ccí^tas 
Chaoel. 

Burgos, 29 de enero de 1938— 
n Año Triur.fail.=El General Sft-
cretaíio, Germán GU Yuste. ^ ^ > 

m comandante de mfanteriai 
don Emilio Juste Iraola, actual-
mente a disposición del Excmo. se-
ñor General Jefe del Ejército d^l 
Centro, pasa destinado a las inme-
diatas órdenes del expresado Ge-
neral, surtiendo esta orden efectos 
administrativos a parür de 1.° de 
febrero próximo. 

Burgos, 31 de enero de 1938.— 
n Año 'IMunfal.=El General Se-
cretario, Germán GU Yuste. 

Distintivos 
Por haUarse comprendido en la 

R. O. O. de 18 de junio de 1930 
(C. L núm. 228), he resuelto con-

• ceder al Caplián de Infanteria ha-
bUltado para el empleo de Coman-
dante, con destino en el Grupo de 
Regulares Indígenas de Alhuce-

mas, núm. 5, don Francisco Cave-
ro Polo, la adición de tres barras 
rojas sobre el distintivo de estas 
fuerzas, que le fué concedido por 
R. O. C. de 15 de septiembre de 
1925. (D. O. núm. 209). 

Empleos honoríficos 
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Naclona-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se concede el empleo de AlfS-
rez honorario de Artllleria, por el 
tiempo que dure la campaña, al 
Ingeniero Industrial don Máximo 
Calixto García Martín, y al Máqut-
nlsta Naval don Francisco Valleu-
te Oroquieta, 

Burgos, 29 de enero de 1938.— 
n Año Triunfal. ==E1 General Se-
cretario, Germán GU Yuste. 

Por resolución de S. E. el Gen»*' 
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se concede el empleo de Alfé-
rez .honorario de Artllleria, por el 
flempo que dure la campaña, a don 
Generoso Antonio Fernández Díe/o 
Licenciado en Ciencias. 

Burgos, 28 de enero de 1938. -
n Año Triuníal.=Bl General Se-
cretario, G e m á n GU Yuste. 

Por resolución do D. E. el Oeno-
ralislmo de ios Ejércitos Naciona-
les ^e fecha 30 del actual, se nom-
bra Teniente honorario de Inten-
dencl."*, por ^ tiempo de duración 
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íle ia campaijiv, s áv-n Zssaci-í 
Tsdo Diea, ¡íujíí&ííííg aíeoto a ia 
Admlnlrtración del Hospital .de 
Valdaclüa (Saníander). 

Burgr^, 31 á» en«ro de 1038.— 
n Año Trluníal.t=El General Se-
cícSatio, Oerai^a Gil Yuste, 

Por -esolTición de S. E. el Gen»-
ralísimo de loa Ejércitos Naciona-
li de fecha 30 del actual, se nom-
bra Alférez honorario de Intenden-
cia, por el tlémpo de duración d-i 
If oampaüa, a don Angel Garcia 
íuíúño Quirós, Qui&dando p,íocto a 

Ir Jefatufa Admíaistraíiva ds San 
t ' paia 6l Scr?ieÍQ ds Yes-

'3'úTíím, 3i fiasro de 1SS§ — 
l í Año Trlunfal.=3:El General Be^ 
CEetaño, Germán Gil Yuste. 

HabiiltacicnM 
Por resolución de S. E ei Gerie-

ralísimo de los Ejércitos Nacluna-
les, se habilita para ejercer al em-
pleo inmediato a los Jefes y Oficia-
les de Infantería que se relaciona» 
a ccatlnuacicn; 

Comandante don Aníbal Pérez 
RasüJa. para mandar media Bri-
gada.. 

Idem don José Nestares Cuéllar, 
ídem ídem. 

Idem don Mariano Alonso More-
no, Idem ídem. 

Idem don Enrique Vidal Muná-
rriz, ídem ídem. 

Ca-^itá¿ don Fernando Planchue-
lo Valdés, que mandará el quinto 
BataUón del Regimiento de Infan-
tería La Victoria, nüm. 28. 

Idem don José Alarcón de La"?-
tra, qüe mandará el noveno Bata-
llón del Regimiento de InfanterI» 
Lepajito, núm. 5. 

Idem don Antonio de Ibarra 
Montis, que mandará el Tercio de 
Nuestra Señora de Montserrat. 

Idem don Miguel Román Garri-
do, cue mandará el cuarto Bata-
llón del Regimiento de Infantena 
Lepanto, núm. 5. 

Idem don Jesús Molleda Ibáñez, 
que mandará el segando Batallón 
del ReglMento de Infantería Cá-
diz, 'tiüm. 33. 

Burgos, 29 de enero de 1938. -
n Año TriunfaL=El General Se-
cretario, G&rmán Qü Yuate. 

A propuesta del Exéme. Br. Gtt-
neral Jéfe deí Ejército del Norts. 
y a lee ftnes dél artículo segunda 
de la Orden de 23 d i noviembre 
de 1936 (B. O. núEi. 39), se habl-
Uíá. fiara ejerew el emgi&o de Ca-

pián -al Teniente <ie Infaní^rííi 
Regimiento de San Marcial, nfime-
ro 22. don Clemente Abajo Manso. 

Burgos, 29 de enero de 1938.— 
n Afto Trlunfal.==El General Se-
cretario, Germán QU Yuste. 

Porresoluclón de S. B, eí Gene-
talisimo de los Ejércitos Naciona-
les, se habilita para ejercer el em-
pleo de Comandante, al Capitán 
de Ingenieros don Joaquín Azcfi-a 
Herrerías, para desempeñar la Je-
fatura de Automovilismo del IH 
Cuerpo de Ejército. 

Burgos, se de enero típ ~ 
U Ano TrlurJal.=*El General S-;-
cretarlo, G<>rmáTi Gil Yuste. 

JUICIO CONmADICTORiO 
La Orden Geueral del Ejérclt.? 

del Centro dei día 25 de enero de 
l & 3 a , en Valladolld, dice lo siguieü-
te: 
Orden General del EJércio del día 
25 de enero de í938, en Vallado-

Ud.—n Año Triunfal 
"A petición del Capitán de In-

fantería don Juüo Salido Pérez, 
Juez Instructor permanente da 
Plaz^ y del expediente de Julo^o 
contradictorio para la concesiói 
de la Cruz Laureada de San Fer-
nando a favor del Alférez de La 
Legión don José Moncho Escapa, 
se publica el siguiente resumen de 
lo actuado e r dicho expediente: 

R E S U M E N 
"Visto el parte que por la defen-

sa del Hospital Clínico de la Ciu-
dad Universitaria se elevó al Ex-
celentísimo Sr. General Jefe de la 
División reforzada de Madrid, re-
sulta: Que el día diez y siete de 
ener.-) ültlmf. el Alférez de La Le-
gión don Josí Moncho Escapa, al 
frente de su i<ección y después de 
la d?ble vc^náura del citado edifi-
cio, defendió aquellas ruinas con 
un valor y una heroicidad tan sía 
precedente que ya herido de mufií-
te y con una pérdida de más del 
pincuenta por ciento de sus fuer-
zas seguía alentando con eu pala-
bra a los pocúü oue quedaban para 
que «siguieran la defensa fí^ 
Ua {>osÍclón a u m cosin. Exami-
nadas lAs deelaracitoéé obraatea 
a los ¿olios 13 ai 19, aparece, qrts 
todoa los deponentes consideran al 
Alférez Moncho digno de la re-
couipeMa cíGe para él se solicita 
negáíldó a dfeif eí Capitán éan 
yraaciseo Cosío Peaielíoaa que ©i 
^ del Alférez Moncho fué ra -

pOT tóáe^ las sSínioioaa na -

cionales, asfl como :rabtí!ftdo ra I3 
prensa, titulanóo • artículo "Moa-
to o el espíritu", a'endo autor díi 
mismo el citado Capitán que so. 
licitó, al prestar declaración, fuj. 
se unido al expecdente un númo-
ro dfl cualquier periódico que lo 
hubtsse publicado. En declaración 
Jiirada del Excmo. Sr. General tij 
División y General en Jefe de 1) 
Divíón reforzada don Luis Or. 
gaz Yoldi, folio 28, tamblía 

• hace constar que considera ü 
Alférez Moncho Escapa con bas-
tantes mér'tos para la con-
p^-iión de la Crvs Laureada de 
B R B Femando; el J « 5 Z , que tie-
ne el honor de Informar, entiende 
qae e! Alférez don José Moncho Er 
casja está comprendido en la U} 
o Racamento de la Orden de San 
Femando, aproíiado por Decreto 
de cinco de julio de mil novecien-
tos veinte". 

Lo que de orden de S. E. se pu-
blica en la general de este día 
para conocimiento, exhortando a 
los señores Generales, Jefes, Oí-
ciales, Suboñciales y asimiladoj, 
personal del Cuerpo Auxiliar Sub-
alterno del Ejército, tropa y ma-
rinería que sepan algo en contra-
rio o capaz de modificar la apre-
ciación de tajes hschos, a que 39 
presenten a declarar ante el señor 
Juea Instructor citado al princi-
pio y residente en "llavera. Pla-
za de Primo de Rivera, núm. 1 
Juzgado Mlítar, núm. 6, en el pla-
zo de ocho días, a partir de su pu-
blicación". 

Burgos, 29 de enero de 1938.-
n Año TriuníaL 

El Coronel Jefe de E. M. 
JUAN QUERO 

MUitarizacián 
En cumplimiento de lo resuelto 

por S. E. el Generalísimo de 1m 
Ejércitos Nacionales, y en armti-
nía con lo dispuesto en el "BdetU 
Oficial del Estado, nóm. 342, di 
fecha 2T de septiembre último, a 
propuesta de la Jefatura de Movi-
lización, Instrucción y Recupera-
ción, se publica relación de los iH' 
dlvlduos que han de causar baja 
en le» Cuerpee en que se hallan 
destiJiados para íiüédar movUlaa-
dos, con carácter proviaíóüal, 
los servicios Públicos o de oír» , 
índole que se detallan, por etoíi- ( 
derárseles Impr-escindibleá en i* 
íuacíón qeu desempeñan: 

OsérOmarío MeteotdSgieó áé 
lla.'-Granada 

Pafeío Cuenca Muñoz. Observa-
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dor del recmplarj á s ÍSSQ, Obs&í-
vatórlo da Axmüis. 

Belemón de Mtmtoa Indígenas.-' 
Tetííán 

Anonlo G«ntU González. Pxact'.-
, c&nte, m reemplazo de 1927,jWfé-

rez piovlslonal, Bón. 282, División 
núm. 74. 
Jungada Mw^ipcA de Sotana de los 

J^os.-'-Bad&ioz 
Antonio Martín Mer&hián, Sesre-

teilo, del i ^ P l a í o di! 1939, S e i ^ -
Blenlo Oasti'ia, 3. B & ^ m . 
Dí/íguctón Provincial de Trabajo,'-'' 

La Corana 
Carlos Ojea Gonz&Jez, Auxiliar 

d9 Delegaciin, del reemplazo de 
J929, Bón. de Orden Púülico u í ^ 
mero 422, ¡La Qom&3. 
Deítíoción Protítmai de Teabofo.-^ 

Bvs^os 
Antonio stsym Slméüos, nsiégd--

do Provincial de TraajaJo, dtíl ré-
emp'azo de 1030, li» la C ^ a Eeclu-
ta de Burgos. 
Cámata Oficial Agrícola de la pro-

viticia de Sevilla 
. Antonio Guerra Quiles, Cajero-
Contiable, del reemplazo de 1929, 
de la Caja Recluta de Sevilla. 

Gobierno Civil de Orense 
M Jesús Lodelro Tejedor, Sncarga-

do de la Sección de Minas, del re-
emplazo de 1929, de la Caja Re-

1 cluta de Orense. 
Co%;o Notarial de Burgos 

Epifanio Garcia Arroyo, Celador 
Archivos del Territorio, Sexta Re-
gión, del reemplazo de 1929, de 1& 
Caja Recluta de Burgos. 

Notaría de Algeciraa 
José Orozoo Peinado, Olicial de 

Ííotaría, del reemplazo de 1930, de 
la Caja . Recluta de Algeciraa. 
Delegaciát] de Astíntos Indígenas-Alta 

Comisaría.--Tetuán 
Angel Musttenea Correa, Veteri-

nario, del reemplazo de 1934, Grupo 
de Sanidad MiUtar de Ceuta, 

Bo/sa Mmicipal de Trabajo.--
Sevilla 

Manuel Broquetas Rtíiz, Emplea-
do. del reemplazo de 1930, Regi-
miento Artilleria Ligera, 3. SeviUa. 

delegación Provincial de Trabajo.--
Gtxipúzcoa 

* Mariano Sánchez-Pobre Imoya, 
Inspector Auxiliar, del reemplazo 
ae 1929, de la Caja Recluta de San 
Sebastián. 
Soíitoy y Cotnpifñln,"Liires 

yiceaíe péreg y PtogU AÍMpea 

Médico, del reemplazo Ss 1931, Ha-í-
pital Militar de Burgos. 
Delegación de Asuntos Indígenas."-

Matpuecos 
Juan Luis Puya Gil, Practican-

te, del reemplazo de 1938, Grupo 
Sanidad Militar de Ceut^,. 
Comisión Militar de Incorporación y 

Movilízación.~-Bitbao 
Emilio Abad UfACh, Empleado, 

del reemplazo de 1020, A-i Ja Caja 
Bectata de Madrid. 

Jesús Pérez Azanz», M., del re-
emplazo de 1933, de la Caja Reclu-
ta de Bilíjsio. 

Agustín Martín Can!i«íFo, íd., del 
reemplaz® de 1929, íd, íd. 

Zacarías Urbano Blasco, id., del 
«eeiiiplazo de 2S3S, íd. íd. 
Deíegación Provincia} de Trabajo,-' 

Logroñ'o 
Abelardo López üleaiav. Auxiliar 

de Delegación^ dsl yeemplazo le 
1931, 12' Regimiento de Artillena 
Ligera. LogcoÉ>«i. 
Delegación Provincial de Trabajo.--

Sons 
Segundo Benito del Riego More-

no, Secretario de los Jurados Mix-. 
tox de Trabajo, del reemplazo de 
1929, 2.° Regüniento Ferrocarriles^ 

Banco de España.-'-Seviiía 
pestácamento de Soria. 

Joaquín Soler Molto, Empleado, 
del reemplazo de 1B29, Regimientr, 
Infaxitería Granada, núm. 6. Sd-
viUa. 
Ayuntamiento de Medina Sidonia.-

Cádiz 
Manuel Rodríguez Rosso, Jefe 

del Negociado de Quintas, del re -̂
emp;azo de 1929, tercera sexta de 
la Concentración de Reclutas de 
Aviación de Jerez de la Frontera, 
Grupo de Hospitales Militares de 

Sevilla 
Luis Núñez Marcet, Auxiliar me-

cánico Gabinete Radii(¡i(gíafía 7 
Electroterapia, del reemplazo de 
1935, de la Caja de Recluta de 
SevUla. 

Antonio Barroso García. Emplea-
do especializado organización Tri-
bunal Médico Militar de la Región, 
del reemplazo de 1934, de la Caja 
Recluta de Sevilla. 
Comisión de Industria, Comercio y 
Abastos, Junta Técnica del Estado 

Alfonso Güemes Rodríguez. Fuf.-
cloinaiio, del reemplazo de 1929, 
Regimiento Infantería 33, Cádiz. 

Francisco Criado de la Torre, 
Funí^eiiarií), ííei nm^im ^ 

BrlgtiSa TOP-rííjiíflca DE Iíí 
División. Zarago;'^ 

Felipe Marín Gíiiindo, Id., ro-
emplazo de 1936, Keglmier/I.) • 
íanterla Gerona, 18. 

J09é Manuel Muñoz de Miguel, 
íd., del reemplazo de 1931. 

Enrique Muñoz y Herreros de 
Tejada, íd,, del reemplazo de 1930, 
tercera Brigada Mixta, Regimiento 
Transml.9iones, 

Antonio Domínguez Bruñe, Id., 
del reemplazo de 1929. 
Comisión de Hacienda, -lunta Técni-

ca del Estado 
Manuel Abascal Gómez, Funcio-

nario, del reemplazo de 1929, Regi-
miento Infantería Valencia, 23, 
Caja Eeduta de Burgos. 

Manusl Día?. Fomeca, íd , del re-
iv.3ft, p^5giniif;nt-. In-

íaiíisría 31. 
Feíií&nd,-) Harc'íresf. Escribí--,-o, 

id., í e l reemplazo de 
- Topográfica de la Sexta ivu-

'lítai. 
Gregorio Velasco Perlado, íd., del 

reemplazo de 1932, 13 Rt-glmieiito 
,de Artillería Ligera, Caja Recluta 
Segovia. 

José Rodrígpez Espinosa, Oficial 
primero, Aiíerez de Complemeüti 
del 11 Régimiento de Artillería, del 
reemplazo'de 1920, 

José Royo Zurita, Alférez de 
Coanplemento a lais órdenes del. 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Centro, del reemplazo d^ 
1920, Liquidador de Utilidades. 

Burgos, 27 de enero de 1938.— 
n Año Triimíal.=:El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Oficialidad de Complemento 
Asc^tisos 

Por resoluclnn de S. B. el Gene-
Ies, y por reunir las condiciones 
que determina eJ Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo d'ii 
Ejército, se asciende al empleo ¿o 
Teniánte de Complemento de Ar 
tUlerla, co nía antigüedad que a 
cada uno se señala, a lo í̂ Altéra-
ces de dicha escala y Arma que 
figuran en la siguiente relación' 

Don Francisco Navarro Garba-
lena, del 12 Regimiento de Arti-
llería Ligera, 

Don Francisco Salmerón Fe.--
nández, del Grupo de Fuerzas Re • 
guiares Indígenas de Larache nú-
mero 4. 

Burgos, 29 de enCTO de 1938.-
n Año Triunfal .=El General Se-
cretario, G e m á n Gil Yurte. 
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Par resoliKdón de S. E. ej Qe-
nfiraiisimQ de los Ejércitos Nacio-
nales, se asciende a Teniente Mé-
dico de Complemento, por llevar 
seis meses de servicio en el frente, 
al Alíérez de dicha escala don Josa 
García Diaz, continuando en. su 
actual destino. 

Burgos, 28 de enwo de 1938.— 
n Aüo Triuníal.=El General Se-
cretarlo, Germán QU Yuste. 

Par reunir lois requisitos preve-
nidos en el articulo 448 del vigen-
te Reglamento de Eeolutamiento, 
en relación con las Reales Orde-
nes Circulares de 27 de diciembre 
de i919 y 16 de diciembre de 19á0 
(OC. LL. núms. 489 y 428), se con-
cede el empleo de Oficial tercero 
de Complemento, del Cuerpo Ju-
rídico Militar, ai Suboficial de l u -
Íantería, perteneciente a reempla-
zo no movilizado, don Felipe Polo 
y Martínez Valdés. 

Burgos, 29 de enero de 193a.— 
n Año Triuníal.=El Gereral Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Pase a oíros Anaaa 
Por liaberse padecido eror al 

publi<mrse en el B. O. núm. 465, 
se reproduce, debidamente recti-
ficada, la siguiente Orden: 

La Orden de 8 del actual (B. O. 
núm. 446) que dispone cause ba]a 
en su ^mpleo y Cuerpo el Teniente 
de Complemento de Ingenieros don 
Manuel Laíuente Gurpegui, se rec-
tifica en e Isentido de que pasa ul 
Cuerpo de Veterinaria, con el em-
pleo de Veterinario segundo da 
Complemento, y no con la asinu-
iación que en dlfitia Orden ee i® 
.concede. 

Burgos, 26 de enero de 1838.— 
n ALo Trluníal.=:>El General Se-
cretario, Germán GU Yuste. 

Feiuión de Cnu d« S u 
Hermenegildo 

t 

Vista la propuesta formulada por 
el General de ^ Sexta Begión Mi-
litar, ^ favor del Tenieate Ooroajal 
de EetadK» Mayor, habilitado, pan 
ejcrceo: él empleo die Coronel, copi 
deatino en esta Seortaría de Gtur 
rra, D. Pedro Orbegpi Baisse, peora 
QoacosiióiL de penaión de Oroz de San 
Heirmáaegüdo, por haber cuinplidq 
el plazo i«glam.^taxio para ello> ha 
tenido a bien oonoederle dicha pen-
sión, oon la iaatjgüediid de 3 de ene-
ro del i>ctji4l, ><a oompliá 

^M "^íí^" 

en la r w ^ d á B i ^ áíl ^tíaiNi 
próxima 

Buí^oa, 31 de enero de 1938.—H 
Año Tirin,TifaL=E], General Séonr 
tiario, Germán 

Sección de Marina 

Cese 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-

citos Nnciopa»ea lia tenido a bien 
ordenar que el Contraalmiran^ 
iionoraxio Excmo. Sr, p . Aquilas 
Vial Pérez, cese en el cargo de Co-
mandante General del A r s e ^ de 
El ii'errol y Segundo Jeíe del De-
partamento. 

Buigos, 29 de enero de I93it.— 
n Año Triu]ital.=£¡l General So-
cietario, Germán QU Yuste. 

Destinos 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-

citos Nacionales fia tenido a biea 
disponer que el Capitán de Cor-
beta don Vicente AguUo Asensi de 
Cano, pase destinado a esta Secre-
taria de Guerra (SecclOn de Mar). 

Burgos, 31 de enero de 1938.— 
H Año Triunfal.=El General Se-
cretino, Germán SU Yuste. 

D i s p o n i b l e s 
S. E. el GeneraUsimo de loa Ejér-

citos Nacionales ha tenido a bien 
disponer cese en la Sección de Ma-
rina de la Intendencia Genereü, el 
Coronel Sr. D. Manuel Otero Bi'a-

> ge y pase disponible íorzoso a El 
Ferrol, 

Burgos, 27 de enero de 1938v— 
H Ano Tirlunlal,=El Generta Se-
cretorio, Germán OU Yuate. 

Sección dei Aire 

B a j u 
A propuesta del Excmo. Sr. Ge-

neral Jeíe del Aire, causa baja en 
ti Ansa da Aviación, quedando 
fen la sitijacim mllltair que por so 
Adad le corresponda, el Practican-
te Mimilado a Brigada don BOa-
nuel Váaqu^ Mufioa. 

Burgos, m da enero de 1938— 
JI Año Tnur*íal.=El General Se-
eretario, Qeroián OU Yust». 

Empleoi honoríficos 
A t̂A ffiremo, 5?. Qe-

MiL 

ladas las órdenes de íeeha 27 os I 
sepiembre último (B, o. atún, asoj 
y 10 del coBriente mes de enej, i 
(B. ü . núm. 448) por las que « 
concede el emiileo de Alíérez ¡tío. 
nororio de Aviación a don Joit 
Biel liucea, en la pirlmera, y se tec. 
tific% su nombre ^ la seguitdt 
quedando ambas modificadas ;Q'J 
la siguiente forma: 

Se concede a don José Bití U. 
cea y a don Angel Biel Luceifi 
emp.\f>o de AUérea honoraiin ii«¡ 
Arma de Aviación. 

Burgos, 27 de enero de i m . 
H Año Triuníal.=Bl Ganer»! B̂  
cretAilo, Germán OU Yuste. 

Por resolución de S. E. d Qene» 
ralísimo, se concede el empleo de 
Alíérez honorario del Arma (U 
Aviación al ingeniero Industrial 
don Félix Portera Fernández. 

Burgos, 29 de enero de 1938r-
n Abo Triuníal.=El General Se-
cretólo, Gennán GU Xuste-

Por resolución de 6. E. el Oene-
ralistmo, sé concede el empleo ile 
Alíérez honorario del Anua ii 
Aviación, por el tiempo que dute 
la campaña, al Auxiliar de Meteo-
rología don Miguel Peletier Oai-
via, de acuerco con las normas «i' i 
tablecidas en la Orden de 17 í!e | 

' agosto de 1937 (B. O. núm. SOilj,' 
cesaxido como Oficial tercero, asi-
milado, del Cuerpo iuridlfio Mi" 
litar. 

Burgos, 29 de enero de 1938.-
n Año Triuníal.=>El Geneiel Si-1 
creUurio, Germán GU Yuste, 

Anuncios oficiales 
e o n U é de IHoaeda Btíranjera 

Cambios de compra de moneda» 
publicados el día 1 de febrero di 
1938, de acuerdo con las diip»* 
sicíones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DB 
p X P O B L T A a 0 f ® § 

Francos t - «••• f ^ ^ 
Libias Kía: t... f í "j'jg 
Dólares b.. ••• tt-i f- ^j'jj 

Francos SUÍKM 
Reichsmatk ••• -JVfl 
Belga» ... Í772 
Rorines ... «a'go 
Escudos % I 
ptao woueda Uv»̂  ' 

" 

t-. 
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l^tonM suecas..R BÍI 
l̂ oionaí noruegas... ^ — A W 
Ifíionas danesas... ÍÍJ-J 

lilVISAS LIBRES IMPORTADAS 
l y a U N T A R I ^ ^ E F I N í T Í V A - ' 

PraBjos... «j. i--!. "-s ca'fít 
K,ibraj ... v̂.. 

••••• ' • ' 

pijncos suizos 
iBKudos / í j ^ aO.23. 
IPmci moneda legaj..^ a.» ÁtAHi 

Anuncios particulares 
[cooilsión provincial de Incautación de 

Bienes de Guipúzcoa 
Esta Comisión ̂ rovinclai. en «e-

|«:6n celeb{ada con íeclia 31 de l i -
l'riembre ültimo, acordó levantar la 
¡liitenención de los créditos exis-

en la zona liberada de la £'3 • 
Ipafia Nacional a favor de don Fe-
icjrlco I. Walters, como Director 
I '.eaeial y Secretarlo &el Conaejo 
L » Administración de la Sociedad 
•"Uombas y Construcciones Mecft-
Ivjfias Wortiiington, S. A,", de Ma-
*0"ld, de conformidad con el apar-

ado B) del articulo 4.0 de la Or-
Idm de 3 de mayo próximo pasado. 
1 A Instancia del tateresado y pífra 

. pubUcaolón en el.'TBoleUn Oíl-
t:»l del Estado"; ílrmtf'el preisente 
xlclo en t 

San Sebastián, a 19 de ©ñero de 
Año TrluníaL=El Secre-

ív r̂lo, w. D. AlcahudL 

Esta Comisión Provincial, en se-
If ta celebrada con fecha 7 de di-
I 'Obre Ultimo, acordó levantar la 
! ' terveación de los créditos exls-

; ates en la zona Uberada do la 
^ Pafla Nacional .a favor de don 

'anclsco Pona y Pía, en nombre 
- « Sociedad Anónima "Mirur-
; V ^^ Barcelona, de confornü-

I: apartado B) del articu-
de la Orden de 3 de mayo 

• • Sximo pasado. 
1 iMtancia del interesado y para 

en el «Boletín Úfl-
o ' to iu el presente 

í sel^l&n, a 17 de enero de 

^"inlslán iKovIncial de Incsukolún 
de Bienes de Vizcaya 

^ ^ ^ l e S HegmtJr» A 
^ m m S? s í 

NdRIpN, S. en V., de Bilbao, esta 
Ck>misión ha acordado considerar-
lo incluido en el apartado b) de la 
Orden de 3 de mayo de 1937, que-
dando en su virtud sin efecto toda 
intervención sobre sus créditos a 
los fines de la expresada Orden y 
la de 5 de junio del propio año. 

Bilbao, 22 de enero de 1938.— 
n Año Triunfal.=P. El Abogado 
del Estado-Secretario, J. Morales. 

Visto el expediente seguido a ins-
tancia del acreedor TABNOW 

. ARRIAQA y Ola., S. L., de Bilbao, 
esta Comisión ha acordado consi-
derarlo incluido en el apartado b) 
de la Orden de 3 de mayo de 1937, 
quedando en su virtud sin efecto 
toda intervención sobre sus cré-
ditos a los fines de la expresada 
Orden y la de 5 de Junio del pro-
pio año. 

Bilbao, 22 de enero de 1938^ 
n Año Triuníal,=P. EU Abogado 
del Elstado-Becretario, J. Morales. 

Visto el expediente seguidffa Ins- . 
t a n d a del acreedor EUSEBIO LB-
GABRBTA MARTINEZ, de Bilbao, 
esta Comisión ha acordado consi-
derarlo incluido en el ápartado b) 
de la Orden de 3 de mayo de 1937, 
quedando en au virtud sin efecto 
toda intervención sobre sus cré-
ditos a lo« fines de la expresada 
Orden y la de 5 de Junio del pro-
pio año. 

Bilbao, 24 de enero de 1938^ 
n Año Triunfal.>=El Abogado del 
Estado-Secretario, Cardenal. 

—í— 
Viato el expediente seguido a ins-

tancia del acreedor Viuda de V. 
Astorqui, industrial de BUbao, Qsta 
Comisión ha acordado considerar-
lo incluido en el apartado b ) de la 
Orden de 3 de mayo de 1937, que-
dando en su virtud sin efecto toda 
Intervención sobre sus créditos a 
los fines de la expresada Orden y 
la de 5 de Junio del propio año. 

Bilbao, 31 de diciembre de 1937^ 
n Año Trlunfal.=»El Abogado del 
Estado-Scietario, P. O., J. Mora-
lea. 

Visto el expediente seguido a ins-
tancias del acreedor Ernesto MO' 
yerhoff deve, de Bilbao, esta Co-
misión ha acordado considerarlo 
incluido en el apartado b) de la 
Orden de 3 de mayo de 1937, que-
tdando en su virtud sin efecto toda 
intervención sobre sus créditos a 
los üqes de la expresada .éffda» f 
la da W jiíi Jimio figi proyis aAg, 
" 'TOirício, An' 'Jiuíp» íjí» JPJSIf-^* 

LO Triunfal.=El Abogado dcA 
lado-Secretario, F. Cáadeuas, 

Visto el expedienté seguido a ins-
tancia del acreedor Maitin y Vetv, 
S. L.. de Bilbao, esta Comisión ha 
acordado considerarlo incluido za 
el apartado b) de la Orden de 3 
de mayo de 1937, quedando en su 
virtud sin efecto toda intervencioa 
sobro sus créditos a los fines da ia 
expresada Ord^n y la de 5 de ju-
nio del propio año. 

Bilbao, 22 de enero de 1938.-
n Año Triuníal.==P. El Aboga«ií> 
del Estado-Secretario, J. Morales. 

Viato el expediente seguido a Ijm-
tancia del acreedor. Renovales s 
Elorduy, S. L., de Bilbao, esta C«>-
mision ha abordado considerarlo 
incluido en el apartado b> de la 
Orden dé 3 de mayo de 1937, que-
dando en su virtud sin efecto toda 
intervención sobre sus créditos a 
los iines de la expresada Orden y 
la de 5 de Junio del propio año. 

Bilbao, 22 de enero de 1938.— 
n Año Trluníal.=P. El Abogad.) 
del Estado-Secretario, J. Morales. 

Comisión provincial de Incautación 
de Bienes de Oviedo 

Don José María Rodríguez ViUamil, 
Abogado del Es tado-^re tax io 
de la Comisión Provincial de In-
cautaciones. de Oviedo, 
Certifico; Que esta Comisión, con 

fecha 10 del actual, acordó decla-
rar libres de intervención los cré-
ditos existentes a favor de don 
Luis Adaro Porcel, como Director 
de la S. A. "ADARO", con domiciUo 
en ai jón, por hallarse exento dei 
la responsabilidad que alude el De-
creto Ley de 10 de enero de 1937. 

Y para que conste y a Instancia 
, de B¿H| interesada, expido la pre-
s e i ^ S B b firmo en Oviedo, a 18 
d e a j j B p de 1938.—II Año Triun-
fall^BlAbogado del Estado-Secre-
tarlo, José María Rodríguez Villar 
mU. 

Don José María Rodríguez Villa-
mil, Abogado-del Estado-Secre-
tario de la Comisión Provincial 
de Incautaciones de Oviedo. 
Certifico; Que esta Comisióii, con 

fecha veliiWiinpvc tifc iicíesiibre úl-
WnOi sionrtó jjeciarw ílbrei de ín-
T^rwjíílfftn SFífeíí^ 9KJ«t<ir!teii 

S^ ' í s Ja «wleíSí^í fia6¿«{sa« 
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"LAVIADA", domlcUlada en Qltón, 
por hall»rse exento de la respOn-
Babílidad a que alude el Decreto 
Ley de 10 délfcénero de 1937. 

y para que conste y a Instancia 
de parte interesada, expido la pre-
sente, que firmo en Oviedo, a 16 
de enero de 1938.—H Afio Triun-
lal.=Bl Abogado del Estado-Secre-
tario, José María Rodríguez VUla-
mU. 

Comisión provincial de Incautación 
de Bienes de Toledo 

Don Vicente Marín Casanova, Jefe 
de Administración del Cuerpo de 
Abogados del Estado, Secretarlo 
de la Comisión Provincial de In-
cautación de Bienes de la pro-
vincia de Toledo, 
Certifico; Que por acuerdo de di-

cha Comisión de 11 de diciembre 
de 1937, se ha resuelto clasificar a 
don Gabriel Rojas Carrera, como 
avecindado en esta ciudad, com-
prendido en el grupo B de la Or-
den de 3 de mayo de 1937 "acre<j-
dores adictos ai Movimiento Na-
cional" y declarándose competen-
te para intervenir cuantas depu-
raciones se hubieran efectuado a 
su favor por deudores en territo-
rio nacional liberado, y que, p^r 
lo tanto, quede Ubre su facultad 
para el percibo de cuantas can-
tidades por -cualquier concepto se 
le adeuden. 

y a fin de que se Inserte esté 
acuerdo en el "Boletín Oficial del 
Estado", expido la presente en T j -
ledo, a siete de enero de 1938. -
n Año Trlunfal.=El Vocal Secre-
tario, V. Marín (firmado) . -Visto-
bueno, el Gobernador Presidente, 
Silvano Cirujano.—^Hay un seuo 
que dice: Comisión Provincial de 
Bienes Incautados po reí Estado. 
Toledo. 

Es copia de dicha cert! 
El Vocal Secretarlo, 

i dicha c e r t ^ | t a | ó n .» 
;retario, V. 

t ) V I E D O 

to, da pesetas nomine 
7.600 y 2.000, respectivanjíaBe, 0B 
anuncia al pütílUso por prltnera 
vez, para que el que 6© crea con dtí -
recho a reclamar lo verifique den-
tro del plazo de un mes, a ^contar 
desde la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial del Esta-
do, de Burgos; El Diario de Buj-^ 
gos y La Voz de Asturias, de Ov'-«>-
do; segAn determina el articulo 41 
del Reglamento vigente de tH9 
Banco, advirtlendo que, transcuw'l-
do lilcho plazo sin reclamación d t 
tercero, se expedirán los corres-
pondientes duplicados de dichos 
resguardos, anulando los primirA-
vos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. 

Oviedo, 28 de enero de 1938^-
n /iño Triuníal.=El Becaretario, 
Péíix Gómez y Villar. 

Habiéndose comunicado a esta 
Sucursal el extravio del resguar-
do de depósito nüm. 63.494. de pe-
setas* nominales 22.800, en 4 % 
Amoitizable, 1298, a nombre de dun 
José Muñiz y Muñiz, se anunoia 
al publico por primera vez. pata 
que el qué se crea con derecho a 
reclarnar lo verifique dentro del 
plazo de un me«, a contaa desde 
la publicación de este anuncio t n 
el Boletín Oficial del Elstado, de 
Burg'js; El piarlo de Burgós y La < 
Voz de Asturias, de Oviedo, según 
dete,'mina el artículo 41 del Regla-
mento vigente de este Banco, ad-
yirtiendo que. transcurrício dlpho 
plazo, sin reclaín'acjlón de tercero, 
se expedirá el correspondiente d-i-
plicudo de dicho resguardo, anu-
lando el primitivo y quedando el 
B9J1C0 exento de toda responsabi-
lidad. 

Oviedo, 28 de enero de 1938 — 
II Afio Trluníal.=El Secretario. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose comunicado a esta 
Sucursal el extravío de los r w -
guardoa de depósito siguientes: 

Nflmeros: 72.611, 74.083 y 72.2.J2 
a noonbre de doña Fernanda Ju-
lián»Rubiera, en 4 % Able. de 
1935:'6 % Able. 1927, con Impues-
to, y 5 % Abl9. X9X1, rto Impues-

100 p;reec;otoN« recjkmaoxóu justj;((. 
Ciada ^ ei tónaiao do teeinta dtó 
la contar de la publicación de ^ 
fUDmuáo en -d "Boletín Oíidal del | 
JSstado" y eo un diario de Üvjedó,' 

expedirá fci nuevp reegfuarda í 
iiomlíre del titular, sin reapoM ĵij. 
dad por nuestra • parte. • 

X)viedo, 18 dí5 enero de 
Año XxiuníJal,=Por el Ban» 
rrero, El i>irectoí .G•ê «̂ al, Antonio 

Hidalgo. 
» ;— 

Hahíen4a sido estraviado ^ pg-
dex de la interesada ^ resguardo dé 
depósito enceste Banco, núm. i 
expedido él 6 de julio de lííSS a 
vor de doña Eoisa ií'emández García, 
de Santa Marüm de f iediamuelle, 

S
ipreaiaivo (te «pesetas swaiaslei 
00, d<s I>euda Azaon^íOe 6 % 

1929, en ua titulo seidG B. súmeio 
7.617, se hace público, en Oiimp̂ " 
miento da lo precectuado en loe ar 
tículoa 12 y 17 de nuestrca ] 
tos sociaiie», advirtiando que de no 
pireaeatazse reolBitaaaión iosdiiea^ 
en ei término die treinta dí^ a con-
tar de la, iecha .de la pa{>ÜGsd:áa de 
«ate an i^ io eto, ^ "Boletín OíiflŴ  
del Esrtiad»" y en un diario de Otíw 

esj)«óíf4 vat p.eev-0 mguaido 
nombra de la titalar, ún resj— 
lidad por nuestra parta 

Ovieda, í» de enero de 1938r-IíJ 
Año TriunfljJ-^'Pof el Banco 
rrero, El IKjeotor GraieraJ, Aat( 
P. H i d t d ^ 

A ü i u i i i i s k a c i ó n d e ú m m 

B A N C O H E R K E K O 

O V I E D O 
Habiendo sido extilaviado en po-

der del interesado el rasgMardo die 
depósito en este Baiu*>, núm. 25.659, 
expedido oon fecha 19 de diciembre 
de 1931 a favor de la Cofradía da 
Nuestra Señoiija del Eosario, de San 
Pedro de Nora, compreneiw de una 
cédula 6 % del Banco Hipotecario 
de Eajíaña número 642.174, por pier 
setos MMninalas 600, se haoe público, 
en (H(:q)limicnto do lo preCepfcujado 
en los artículos 12 y 17 íp n»eBrlx<.a 
ífetatatos ^ j a l c ? , aérirtíBaáb qfíe ' 

EDICTOS Y REQUISITORIAS] 
v^ímjoJüíí 

Eíofi Francfe, José, de - . 
hijo ^ FéUpe y Cayetana, boHf] 
ro, oerraíexo, ntttaral y vecino 
fué de esta ciudad/ y ouyo-W 
paradera m ignora, piro(¿Bado pij 
causa que. ae le sigue eon d núi^j 
ro 383 tíe 1985, por d delito n 
Bípaeis, comparecerá en id térm ĵ 
de di€t! díás ante el ® í 
Instrucoián de Ptoq)lóiia, a 
títuiree ea porüón p(roviaí«Í̂  Pj i 
dicha' cansa, bajo apierqibimíent» 
ser demlarado rebelde, 

Pamplona, 26 de octubre dfl 
= £ 1 Juea de Instruíioióin, 
María García. 
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